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El conductor de un BMW rojo evadió un control policial en Avenida Colón e intentó impactar a un funcionario de la Patrulla Centauro.  ●●
El uniformado repelió el ataque con su arma de servicio, impactando el parabrisas del móvil que huyó hacia el sector sur de la ciudad.
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PDI recapturó a peligroso asaltante que se fugó del hospital
El tribunal nuevamente ordenó que el joven de 20 años sea enviado al centro de salud para peritajes mentales 
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“Si queremos proteger 
todo, no avanzaremos; si 

explotamos todo, el daño será 
irreparable. Hay que poner la 

balanza en equilibrio”.

Corte de Apelaciones 
de Punta Arenas alerta 
sobrepoblación penal   
y falta de personal

Otra victoria para Milei: 
logró aprobación de ley 
que permite proyectos 
mineros en las áreas 
cercanas a glaciares

Gonzalo Rosenfeld, seremi de Medio Ambiente: PREOCUPANTES CIFRAS argentina
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Justicia ordena internación provisoria 
de adolescente por asalto en domicilio

A su corta edad el joven mantiene un amplio prontuario delictivo

El menor de 17 años, identificado como M.E.V.A., intimidó a una trabajadora con un cuchillo tras irrumpir en un domicilio. ●●
La Fiscalía reveló que el imputado posee un amplio prontuario que incluye condenas previas y múltiples causas vigentes.

El tribunal desestimó medidas cautelares menores debido a la alta 
peligrosidad del sujeto.

po
li
ci
al

El  Ju zg a d o  d e 
Garantía de Punta 
Arenas formali-
zó este jueves al 

adolescente de 17 años, de 
iniciales M.E.V.A., por su 
participación directa en un 
robo en lugar habitado, ocu-
rrido en un inmueble de calle 
21 de Mayo.

Según el relato de la 
Fiscalía, el joven accedió a 
la propiedad tras saltar una 
reja perimetral y forzar una 
ventana, logrando introdu-
cirse en el domicilio donde 
se encontraba realizando 
sus labores la asesora del 
hogar. Una vez en el inte-
rior, el imputado intimidó 
a la mujer con un cuchillo, 
exigiéndole la entrega de jo-
yas y dinero.

Dada la multiplicidad de 
procesos que enfrenta el joven 
y la naturaleza violenta del 
asalto en calle 21 de mayo, 
el Juzgado de Garantía or-

denó su ingreso inmediato 
a un centro de internación 
provisoria bajo un régimen 
cerrado por un periodo de 
60 días.

Este plazo permit i-
rá al Ministerio Público 
profundizar en las diligen-
cias del último robo con 
intimidación.

El fiscal Oliver Rammsy 
destacó la violencia del acto, 
relatando que el sujeto abordó 
a la víctima y “le dice inme-
diatamente con un cuchillo 
en la mano: ¿Dónde están las 
joyas y la plata? Dame todo 
o te cortaré entera”.

Tras la agresión, el me-
nor arrebató diversas especies 
y el teléfono celular de la 
víctima para asegurar su im-
punidad antes de emprender 
la huida.

Un historial marcado 
por la reincidencia

La gravedad del hecho 
se enmarca en un nutrido 
prontuario delictivo que el 
adolescente ha acumulado 
a su corta edad.

Durante la audiencia, el 
Ministerio Público reveló que 
el imputado posee una alar-
mante trayectoria criminal, 
con sentencias ya dictadas 
por delitos de alta connota-
ción social.

Al respecto, el fiscal 
Rammsy fue enfático al des-
cribir la persistencia delictiva 
del joven ante el tribunal, 
manifestando que “este mu-
chacho tiene, por lo menos, 
una condena por cuatro años 
por robo en lugar habitado, 
además de una condena por 
robo con violencia”.

Esta situación procesal 
evidencia un patrón de con-
ducta criminal recurrente, 
sumando además otros “cua-
tro procedimientos más que 
están actualmente por robo 
en la Fiscalía Oriente”.

Peligro social y 
resolución judicial

Tras analizar los an-
tecedentes, la magistrada 
determinó que la libertad 
del adolescente constituye 
un peligro inminente para la 
seguridad de la sociedad, con-
siderando que las sanciones 
previas no han logrado fre-
nar su actuar delictivo.
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Recapturado sujeto que se evadió del 
hospital: tribunal dictó su reingreso a 

internación provisional

Pese a contar con una decena de causas vigentes y su reciente fuga del recinto hospitalario

Guillermo Andrade Miranda, formalizado por dos violentos asaltos, fue detenido en su domicilio de calle Condell tras eludir ●●
la custodia hospitalaria. El tribunal ordenó que el joven de 20 años vuelva a ser derivado al centro de salud para peritajes 
mentales.

El Ministerio Público solicitó agrupar la decena de causas pendientes de 
Andrade para agilizar un examen mental definitivo ante el SML que determine 
su imputabilidad.
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jeto asaltó violentamente a 
una mujer adulta mayor para 
arrebatarle su bolso.

“Se estableció que mi-
nutos antes el sujeto había 
cometido el mismo delito con-
tra otra mujer que transitaba 
junto a su hijo menor de edad”, 
señaló el jefe policial.

Tras su formalización el 
sábado, el tribunal decretó 
su internación en la Unidad 
Psiquiátrica del recinto hos-
pitalario. No obstante, el 
lunes el joven huyó del re-
cinto, siendo localizado este 
miércoles en su domicilio de 
Avenida Condell.

Historial judicial 
y resolución

En la audiencia de con-
trol, el fiscal Oliver Rammsy 
reveló que Andrade po-
see al menos 10 causas 
judicializadas.

Rammsy explicó que el 
proceso se ha suspendido re-
petidamente, debido a una 

presunta inimputabilidad por 
enajenación mental. “Ya es 
la cuarta o sexta vez que se 
suspende el procedimiento 
para informes psiquiátricos 
que el imputado no cumple”, 
subrayó el fiscal.

A pesar de la reiteración 
de delitos, la reciente fuga del 
recinto hospitalario y el ries-
go de una nueva evasión, el 
tribunal ordenó el reingreso 
inmediato del imputado a in-
ternación provisional.

Además, se instruyó a la 
Corporación de Asistencia 
Judicial designar un nuevo 
curador y se pidió prioridad al 
Servicio Médico Legal para 
evacuar los informes de to-
das las causas acumuladas 
(2024-2026).

“Debe realizarse ese exa-
men; es indispensable para 
resolver cómo seguimos”, 
sentenció la magistrada, ad-
virtiendo que su situación 
procesal podría agravarse de 
no cumplir con la medida.

En un operativo lide-
rado por la Brigada 
Investigadora de 
Robos (BIRO) de 

la PDI, se logró la recaptura de 
Guillermo Andrade Miranda 
(20), quien se encontraba 
prófugo tras evadir la cus-
todia del Hospital Clínico 
de Magallanes el pasado fin 
de semana.

El imputado cumplía allí 
una medida de internación 
provisional tras ser formali-
zado por violentos asaltos en 
el centro de la ciudad.

Detención y antecedentes
La aprehensión original 

ocurrió el viernes pasado en 
flagrancia. Según detalló el 
subprefecto Gerardo Álvarez, 
jefe de la BIRO PDI, el su-

La reciente fuga de Guillermo Andrade 
unida a otros hechos violentos e incivi-
lidades ocurridas al interior del Hospital 
Clínico de Magallanes, puso nueva-
mente sobre la mesa una problemática 
que, según la directora del Servicio de 
Salud Magallanes, Verónica Yañez 
(en la foto), el uso de recintos hospita-
larios como centros de custodia para 
imputados.
Yañez advirtió que muchas de estas 
internaciones provisorias carecen de 

un respaldo biomédico que justifique 
la hospitalización clínica.
“Esto genera una brecha que no pode-
mos cubrir, manteniendo una ocupación 
de camas muy alta y tensionando el 
sistema que debe atender patologías 
agudas de la comunidad”, señaló la 
autoridad.
 
Seremi de Seguridad
Frente a este escenario de vulne-
rabilidad, que incluye amenazas y 

agresiones al personal de salud, el se-
remi de Seguridad Pública, Ronald 
López, encabezó una visita inspecti-
va al Hospital Clínico para coordinar 
medidas urgentes.
López dijo que se está evaluando la fac-
tibilidad técnica de reinstalar un punto 
fijo de Carabineros al interior del recin-
to, tal como funcionaba antiguamente. 
No obstante, aclaró que esto requiere 
un análisis profundo de la dotación po-
licial, la cual no siempre es suficiente 

para cubrir la alta demanda.
Como solución a corto plazo, el se-
remi comprometió el apoyo de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito 
para incrementar las capacidades de 
los guardias de seguridad y optimizar 
los protocolos de vigilancia interna. El 
objetivo es encontrar una forma de so-
lución conjunta, en colaboración con el 
sistema judicial que permita tener un 
conocimiento sobre la realidad ope-
rativa en los centros de salud y evitar 

que incidentes como el de Andrade si-
gan poniendo en riesgo la integridad 
de funcionarios y pacientes.

Hospital bajo presión: el complejo escenario de las custodias judiciales
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Hombre que incendió su vivienda es 
formalizado por amenazas a su hermano

Fiscalía desestimó presentar cargos por incendio

Pese a la destrucción total del inmueble tras una disputa por herencia, la justicia priorizó el contexto de violencia ●●
intrafamiliar al ser el autor dueño de la propiedad siniestrada.

El tribunal fijó 60 días de investigación para aclarar el conflicto sucesorio 
que derivó en el siniestro intencional en la zona poniente.
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llamas de forma intencional. 
Según los antecedentes, el 
hombre actuó motivado por un 
arrebato de ira tras una fuer-
te discusión con su hermano 
vinculada a la repartición de 
una herencia familiar.

Formalización
Durante la audiencia de 

formalización realizada este 
jueves, aunque inicialmente se 
consideró la figura de incen-
dio, la Fiscalía optó por una 
persecución penal enfocada 
en el contexto de violencia 
intrafamiliar.

El fiscal Oliver Rammsy 
aclaró que la imputación no se 
basó en el fuego en sí mismo, 
al ser una propiedad privada 
del autor y no existir un pe-
ligro real de propagación a 
terceros.

Al respecto, el persecu-
tor señaló que “se formalizó 
por el delito de amenazas a su 
hermano de quemar su casa”, 
aunque finalmente el imputa-

do incendió un inmueble de 
su propiedad.

Rammsy profundizó en la 
raíz del conflicto, explicando 
que los involucrados “tienen 
problemas por disensiones fa-
miliares por una sucesión hace 
un buen rato” y subrayó que 
el proceso quedó radicado en 
las “amenazas en contexto de 
violencia intrafamiliar”.

Argumentos de la 
defensa y resolución 

Por su parte, la Defensoría 
Penal Pública sostuvo que la 
acción de quemar el propio pa-
trimonio no constituye el tipo 
penal de incendio bajo los cri-
terios que rigen al Ministerio 
Público.

El defensor José Cubillos 
explicó que la decisión de no 
formalizar por el siniestro 
responde a la titularidad del 
bien y a la extensión contro-
lada del daño.

El abogado destacó que “el 
criterio que maneja el Ministerio 

Un complejo episodio 
policial se registró 
en el sector Monte 
Verde, al ponien-

te de Punta Arenas, cuando 
una vivienda de un nivel fue 
reducida a escombros por la 
acción del fuego.

El siniestro, ocurrido cerca 
de las 10:00 horas del miérco-
les, movilizó a voluntarios de 
la Sexta y Octava Compañías 
de Bomberos, quienes en-
frentaron serias dificultades 
para acceder al lugar debido 
al pésimo estado de los cami-
nos en la prolongación Pedro 
Aguirre Cerda.

La emergencia dio un giro 
inesperado cuando el propie-
tario y único habitante del 
inmueble confesó espontá-
neamente haber iniciado las 

Público dice relación con la ex-
tensión del daño y la propiedad 
también que fue en este caso 
siniestrada, que era propiedad 
de mi representado”.

Asimismo, recalcó que en 
la instancia judicial se hizo 
evidente que el trasfondo de 
la emergencia era “una disputa 
familiar por temas sucesorios” 

y que el fuego no representó 
un riesgo para viviendas de 
terceros.

Medidas cautelares
Finalmente, la magistrada 

decretó la libertad del imputa-
do, aunque sujeta a estrictas 
medidas de control para ga-
rantizar la seguridad de la 

víctima. El sujeto quedó con 
la prohibición absoluta de acer-
carse o mantener contacto con 
su hermano mientras dure la 
investigación.

El tribunal fijó un plazo de 
60 días para el cierre de las di-
ligencias, periodo en el cual se 
espera el peritaje definitivo de 
Bomberos.
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Sujeto intenta atropellar a carabinero y 
huye tras disparo en el parabrisas

En pleno centro de Punta Arenas

El conductor de un BMW rojo evadió un control en Avenida Colón e intentó embestir a un funcionario de la Patrulla ●●
Centauro. El uniformado repelió el ataque con su arma de servicio, impactando el parabrisas del móvil que huyó hacia el 
sector sur de la ciudad.

Esta es la imagen del auto que protagonizó el hecho, que fue captada por una 
cámara de Carabineros.
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Una rutinaria ma-
ñana de jueves se 
transformó en una 
escena de alta ten-

sión en el corazón de Punta 
Arenas. Lo que comenzó 
como un control vehicular 
preventivo terminó con un 
funcionario policial haciendo 
uso de su arma de servicio 
y una intensa persecución 
que, hasta el cierre de esta 
edición, mantiene a las uni-
dades policiales en alerta 
máxima.

El hecho ocurrió en la in-
tersección de Avenida Colón 
con calle Chiloé. Personal 
de la Patrulla Centauro de 
Carabineros realizaba fisca-
lizaciones cuando divisaron 

un automóvil BMW de color 
rojo. Al proceder a realizar 
las señas reglamentarias para 
que el conductor detuviera 
su marcha, el sujeto igno-
ró la orden.

Lejos de colaborar, el con-
ductor aceleró el vehículo de 
forma temeraria, intentando 
atropellar a uno de los uni-
formados. Ante el riesgo 
inminente contra su integri-
dad física, el carabinero se 
vio obligado a utilizar su ar-
mamento fiscal, efectuando 
un disparo directamente al 
parabrisas del móvil.

Pese al impacto de bala, 
el conductor no se detuvo y 
emprendió una veloz hui-
da por calle Chiloé hacia el 
sur. Gracias al análisis de 
cámaras de vigilancia, se 
logró trazar parte de su ruta 
de escape:

1. Inicio: Avenida Colón 
con Chiloé.

2. Trayecto: subida por 
calle Waldo Seguel.

3. Giro: conexión con 
Avenida España, virando 
finalmente hacia el sector 
sur de la ciudad.

Personal de Labocar 
se constituyó en el sitio 
del suceso para el levan-
tamiento de evidencia 
balística y otros indicios 
de interés criminalístico. 
Asimismo, se logró resca-
tar una imagen del vehículo 
en movimiento, la cual ha 
sido difundida para facilitar 
su identificación por parte 
de la ciudadanía.

Estado actual
Carabineros mantenpía 

ayer un operativo de bús-
queda en toda la región. 
Además, existe preocu-
pación sobre el estado de 
salud del ocupante, ya que 
se desconoce si resultó heri-

do tras el disparo efectuado 
por el personal policial.

Las autoridades solici-
taron la colaboración de los 
vecinos para dar con el pa-
radero del BMW rojo y su 
conductor. El llamado es a si 

usted tiene información rele-
vante o ha visto un vehículo 
con daños en su parabrisas, 
pueda comunicarse de for-
ma anónima a:

• Emergencias Policiales: 
133

• Unidad más cercana: 
cualquier comisaría o retén 
de la zona.

Hasta el momento, no se 
reportan personas detenidas 
por este grave atentado con-
tra la autoridad.
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Alerta por intensas lluvias 
en Última Esperanza

Se esperan hasta casi 60 milímetros hoy

Puerto Natales, hoy y mañana, podría acumular 
cerca de 100 milómetros.

La Dirección Regional 
de Senapred ha actua-
lizado la información 
meteorológica para la 

Provincia de Última Esperanza, 
advirtiendo sobre la llegada de 
precipitaciones de intensidad 
moderada a fuerte. Los nuevos 
reportes técnicos han encendido 
las alarmas debido a la gran 
acumulación de agua prevista 
para las próximas 48 horas, lo que 
podría generar complicaciones en 
caminos y cauces de agua.

De acuerdo a la minuta téc-
nica, el fenómeno se dividirá en 
dos jornadas críticas para la pro-
vincia: el viernes 10 de abril se 
espera el peak de intensidad en 
los sectores cordilleranos (inclu-
yendo Torres del Paine) con un 
total de 59 mm de agua caída, 
mientras que para el sábado  11 
de abril se pronostican otros 40 
mm adicionales. En las zonas de 

pampa y sectores urbanos como 
Puerto Natales, aunque los mon-
tos serán menores, el flujo de 
agua proveniente de las zonas 
altas mantiene en alerta a los 
equipos de emergencia.

Respuesta del Sistema de 
Emergencias 

Debido a que caerán casi 100 
milímetros de agua en apenas dos 
días en la zona cordillerana, se ha 
instruido a los servicios públicos 
y equipos de rescate permanecer 
en estado de apresto. La Alerta 
Temprana Preventiva busca an-
ticiparse a posibles remociones 
de masa, desbordes de esteros o 
cortes de ruta que puedan aislar 
sectores rurales.

Medidas de Seguridad 
Las autoridades recomien-

dan encarecidamente:
• A los turistas: informarse 

sobre el estado de los senderos 
en el Parque Nacional Torres del 
Paine, ya que las lluvias de esta 

magnitud pueden volver ines-
tables ciertos terrenos.

• A los conductores: evitar 
desplazamientos innecesa-
rios por rutas rurales durante 
el jueves, dada la alta probabi-
lidad de acumulación de agua 
y lodo.

• A los residentes: verifi-
car el estado de los sistemas de 
evacuación de aguas lluvias y 
asegurar techumbres.

La vigilancia se mantendrá 
de forma ininterrumpida hasta 
que el sistema frontal abandone 
la región de Magallanes.

Senapred ha activado la Alerta Temprana Preventiva ante un frente de mal tiempo ●●
que dejará importantes montos de agua en la zona, especialmente en los sectores 
precordilleranos y cordilleranos.

En una sesión clave para 
el sistema penitenciario de la 
Región de Magallanes, el fiscal 
judicial de la Corte de Apela-
ciones, Pablo Miño Barrera, 
encabezó la primera reunión 
de la Mesa de Supervisión 
Carcelaria. La instancia reve-
ló cifras preocupantes sobre 
la realidad de los recintos de 
cumplimiento de condena en 
la zona, destacando un críti-
co aumento de internos y una 
inminente crisis de dotación 
en Gendarmería.

Uno de los puntos más 
alarmantes discutidos en 
el tribunal de alzada fue la 
situación del Centro de Cum-
plimiento Penitenciario (CCP) 
de Punta Arenas. Según los 
informes presentados, la in-
fraestructura actual enfrenta 
un desafío de capacidad ma-
yor al esperado:

• Población actual: 509 
personas (entre condenados 
y en prisión preventiva).

• Capacidad de diseño: 
421 internos.

• Déficit: el recinto ope-
ra con una sobrepoblación 
del 20,9%.

Esta realidad pone bajo 
presión no solo la logística 
del penal, sino también las 
condiciones de habitabilidad 
y seguridad tanto para los in-
ternos como para el personal 
de custodia.

Infraestructura y el 
desafío de los recursos 
humanos

A pesar del complejo esce-
nario de ocupación, Gendarmería 
reportó avances en la manten-
ción de infraestructura crítica, 
centrando los esfuerzos en los 
sistemas de calefacción -vitales 
para el clima austral- y las redes 
contra incendios en los penales 
de la jurisdicción.

Sin embargo, el fiscal Pa-
blo Miño advirtió sobre una 
problemática que podría agra-
varse en el corto plazo: la falta 
de funcionarios.

“Se informó sobre una even-
tual próxima carencia de personal 
en la zona, debido a que fun-
cionarios de la entidad están 
acogiéndose a retiro y no se ha 
producido una renovación en las 
plazas acorde a las vacantes que 
se generarán”, señaló Miño.

Trabajo intersectorial
La mesa, que busca fiscali-

zar y mejorar las condiciones en 
Punta Arenas, Puerto Natales y 
Porvenir, contó con la participa-
ción de actores clave del sistema 
de justicia.

La instancia continuará 
monitoreando la situación para 
gestionar soluciones que permitan 
absorber el alza de la población 
penal y asegurar el recambio del 
personal de vigilancia en la re-
gión más austral del país.

Corte de Apelaciones 
de Punta Arenas alerta 
sobrepoblación penal

Y falta de personal en las cárceles regionales
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Señor Director:
La agresión y retención de la ministra Lincolao, 

mientras ejercía funciones públicas, evidencia un 
deterioro grave del principio de autoridad en Chile. 
No se trató de una protesta más, sino de la coacción 
directa contra una representante del Estado, un he-
cho que en cualquier democracia debiese encender 
todas las alarmas.

Este escenario no es casual. Es consecuencia de 
años en que el gobierno anterior relativizó la vio-
lencia, confundiendo orden público con represión y 
permitiendo que la presión reemplazara al Estado de 
derecho. El resultado es el que hoy vemos: la norma-
lización de hechos que antes eran inaceptables.

En este contexto, la querella anunciada por el 
actual gobierno no solo es correcta, sino necesaria. 
Restablecer la autoridad exige decisiones firmes y 
el respaldo transversal de quienes entienden que sin 
orden no hay democracia posible.

La pregunta es si como país estaremos dispues-
tos a sostener ese camino o si volveremos a ceder 
frente a quienes han hecho de la violencia una he-
rramienta política.

Cristóbal Laimbock M.,
Pasante, Fundacion 

para el progreso

Señor Director:
La democracia también se defiende en 

los gestos cotidianos. Lo ocurrido este miér-
coles en la Universidad Austral de Valdivia, 
donde la ministra Ximena Linconao fue ob-
jeto de una cobarde funa por parte de grupos 
radicalizados de extrema izquierda, es un 
recordatorio preocupante de hasta qué punto 
ciertos sectores han normalizado la intimi-
dación como forma de acción política. Una 
cosa es manifestarse -derecho legítimo en 
cualquier sociedad democrática- y otra muy 
distinta es intentar silenciar a una autoridad 
mediante gritos, amenazas y agresiones. Ese 
tipo de conductas no tiene nada que ver con 
el debate público ni con la libertad de expre-
sión; más bien se parecen peligrosamente a 
la cultura del amedrentamiento.

Cuando se instala la idea de que cual-
quier persona puede ser “funada” por pensar 
distinto, lo que se erosiona no es solo la 
convivencia universitaria o política, sino 
las bases mismas de la democracia. Las 
universidades, que debieran ser espacios 
de pluralismo y discusión intelectual, no 
pueden transformarse en trincheras don-
de grupos minoritarios pretendan imponer 
sus posturas mediante el hostigamiento. La 
violencia -aunque se disfrace de activismo- 
jamás puede convertirse en una herramienta 
legítima del debate político.

Por lo mismo, le propongo al Congreso 
Nacional crear una eventual “ley anti-funas”, 
cuyo objetivo no sea restringir la libertad 
de expresión, sino protegerla de quienes la 
degradan mediante el matonaje, las amena-
zas y la intimidación a autoridades políticas. 
Manifestarse es un derecho; acosar y agre-
dir a personas que ejercen responsabilidades 
públicas -o a cualquier ciudadano- simple-
mente no lo es. La democracia chilena no 
puede acostumbrarse a la violencia como 
método de presión ideológica.

Iván Olguín,
Periodista y Cientista Político

Señor Director:
Las enfermedades cardiovasculares continúan sien-

do la principal causa de muerte en las personas mayores, 
una realidad que refleja no solo el envejecimiento de 
la población, sino también la acumulación de factores 
de riesgo a lo largo de la vida. Condiciones como hi-
pertensión, diabetes, tabaquismo, mala alimentación y 
sedentarismo generan un daño que se va acumulando 
en el sistema circulatorio, cuyo impacto se vuelve más 
evidente en la vejez con el paso de los años.

Esta situación se agrava en contextos de mayor 
vulnerabilidad social, donde las barreras de acceso a la 
atención de salud, a medicamentos, a una alimentación 
saludable y a espacios para la actividad física dificul-
tan la prevención y el control de estas enfermedades. 
Así, la desigualdad social se traduce directamente en 
desigualdad en salud.

En quienes ya presentan enfermedades crónicas, 
la situación es aún más compleja. La fragilidad propia 
de la edad, lo que se traduce en una menor capacidad 
de respuesta del organismo frente a situaciones de es-
trés, sumada a la presencia de múltiples patologías, 
aumenta el riesgo de complicaciones, hospitalizacio-
nes y deterioro de la calidad de vida.

A lo anterior también se suman brechas im-
portantes en el diagnóstico oportuno, tratamiento y 
seguimiento, especialmente en personas con menor 
nivel socioeconómico o que viven en zonas con me-
nor acceso a servicios de salud, lo que también entrega 
resultados desfavorables.

Frente a este panorama, resulta relevante fortalecer 
la prevención a lo largo de toda la vida, promoviendo 
hábitos saludables y un adecuado control de las enfer-
medades crónicas. En la vejez, se requiere además un 
enfoque integral que considere la multimorbilidad, la 
fragilidad y el contexto social de cada persona, junto 
con mejorar el acceso a la atención primaria y forta-
lecer las redes de apoyo.

Avanzar hacia un envejecimiento saludable exi-
ge comprender que estas enfermedades no se explican 
solo por factores individuales, sino también por con-
diciones sociales que deben ser abordadas de manera 
urgente.

Felipe Díaz-Toro,
Investigador Instituto de 

Investigación de Cuidados de la Salud
Universidad Andrés Bello

Señor Director:
La reciente aprobación de la Ley 21.778 

que promueve al menos 60 minutos diarios de 
actividad física en el sistema educativo mar-
ca un avance necesario. Al mismo tiempo, 
expone con claridad la magnitud del proble-
ma. En Chile el 87% de niños y adolescentes 
no cumple con las recomendaciones mínimas 
de movimiento.

Las consecuencias van más allá de la sa-
lud individual. La inactividad física implica 
costos económicos relevantes, con millones de 
dólares destinados al tratamiento de enferme-
dades asociadas y una presión sostenida sobre 
el sistema de salud.

Sin embargo, el problema es también cul-
tural. El movimiento sigue siendo visto como 
algo secundario, restringido a ciertos espacios 

y horarios, en lugar de formar parte de la vida 
cotidiana dentro y fuera del aula.

La nueva normativa abre una oportuni-
dad concreta, pero su impacto dependerá de 
su aplicación efectiva. Integrar pausas activas, 
fomentar metodologías de aprendizaje que in-
corporen el movimiento y generar entornos 
escolares que favorezcan hábitos saludables 
son medidas que pueden marcar una dife-
rencia real.

Transformar esta ley en cambios visibles 
exige pasar del diagnóstico a la acción soste-
nida. Solo así será posible avanzar hacia una 
población más activa y con mejores condicio-
nes de salud a lo largo de su vida.

Dr. Javier Russell Guzmán,
Académico Investigador

Universidad Santo Tomás

Señor Director:
El alza en los precios de los combustibles está 

afectando directamente la disponibilidad de viajes 
en las aplicaciones de transporte. Al subir los cos-
tos, los conductores ven reducidos sus ingresos; lo 
que se traduce en menos vehículos operando. La 
respuesta natural de parte de los conductores que 
permanecen activos sería la de desplazarse hacia 
zonas de menor sensibilidad al precio. Esto reduce 
de manera importante las opciones de transporte 
para los usuarios con un presupuesto más ajusta-
do. Ante esta situación, la plataforma tecnológica 
contemplada en la “Ley Uber” (Ley 21.553, que 
aún no entra en vigencia) sería una herramienta 
muy útil. Permitiría identificar a los segmentos 
más afectados por estos aumentos y así ayudar 
a asegurar la movilidad en traslados esenciales, 
como, por ejemplo, las visitas médicas. 

Hoy en día, contar con buenos datos es fun-
damental para el diseño y efectividad de políticas 
públicas.

Felipe Simón,
Académico Universidad de Chile

grave e inaceptableFuna a Ministra 
Ximena Linconao

La desigualdad 
de enfermedades 
cardiovasculares en 
personas mayores

87% de niños en Chile no cumple actividad 
física mínima

Alza de los 
combustibles en 
el mercado de 
transportes

Universidad o 
tribu ideológica

“El ataque a la ministra reveló un clima incubado de 
intolerancia y degradación universitaria”.

Lo ocurrido en la Universidad 
Austral de Chile no fue una simple 
protesta estudiantil, sino una señal 
grave de degradación. El ataque 
a la ministra de Ciencia fue el re-
sultado de un clima incubado por 
años, donde la funa y la intimida-
ción reemplazan al debate.
Una universidad no puede llamar-
se universidad si ha perdido la 
universalidad. Significa apertura, 
contraste de ideas y respeto por la 
verdad. No significa patota ni supe-
rioridad moral de grupo. Cuando 
una autoridad invitada termina 
agredida, fracasa la seguridad y 
fracasa el espíritu universitario.
Lo más inquietante no es solo la 
violencia puntual, sino el ambien-
te que la hace posible. Antes de 
la agresión viene el lenguaje que 
divide, la idea de cancelar al adver-
sario y la creencia de que la causa 
noble justifica la humillación. Así, 
la universidad deja de formar líde-
res y produce fanatizados.
La UACh, prestigiosa por décadas, 
se ha convertido en escenario de 
activación ideológica y crisis de 
conducción. Su trayectoria mues-
tra cómo un lenguaje dominante se 
consolidó hasta volver intolerable 
la presencia del discrepante. Una 

universidad debilitada en gestión 
y finanzas es más vulnerable a 
minorías intensas que capturan 
el clima.
El problema no son solo estudiantes 
exaltados, sino una hegemonía que 
naturaliza la presión sobre la ra-
zón y la emoción sobre la verdad. 
Esa enfermedad daña a ministros, 
estudiantes, profesores y familias. 
Incluso a quienes protestan de bue-
na fe, porque los encierra en una 
cultura donde el grito reemplaza 
al argumento.
Corregir no significa un comunica-
do tibio, sino recuperar el sentido 
profundo de la universidad: res-
tablecer autoridad, proteger la 
pluralidad y recordar que estudiar 
es sostener la verdad incluso cuan-
do incomoda. Una universidad de 
verdad enseña a persuadir, no a 
cercar; a pensar, no a escupir.
Chile no necesita universidades 
domesticadas por facciones, sino 
centros de estudio libres y exigen-
tes. La UACh debe decidir pronto 
si será una universidad plena o 
un recinto capturado por grupos 
que confunden activismo con edu-
cación y rabia con inteligencia. 
Si no corrige ahora, el daño será 
generacional.
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El último dato del IPC de un 1% mensual no es 
solo una cifra. Es una señal. Y, para quienes vivimos 
en regiones extremas como Magallanes, es también 
una advertencia: el diseño económico de Chile sigue 
pensando en el centro, no en sus bordes.

Porque mientras en Santiago el alza del IPC se 
analiza como una variación más dentro del ciclo 
económico, en Magallanes se siente distinto. Aquí 
no se trata solo de inflación; se trata de condiciones 
estructurales que amplifican cada punto porcentual. 
El incremento de los combustibles que es uno de 
los principales motores de este IPC, no golpea igual 
en todas partes. En una región aislada, dependiente 
de la logística, del transporte marítimo y de largas 
cadenas de distribución, ese aumento se multipli-
ca. El combustible no es solo un insumo más. Es el 
costo base de casi todo: alimentos, servicios, trans-
porte, producción. Cuando sube, arrastra consigo 
una cadena completa. Y cuando esa cadena ya in-
ternalizó esos costos, no retrocede con la misma 
facilidad. Esa es la llamada rigidez de costos, que 
en regiones como la nuestra se vuelve más eviden-
te y más persistente.

A eso se suma otro elemento: la UF. Ese 1% de in-
flación no se queda en el dato técnico. Se traduce, 
rápidamente, en un ajuste concreto que impacta divi-
dendos, arriendos, colegiaturas y múltiples contratos. 
Y aquí aparece una paradoja incómoda: muchos de 
nuestros gastos están indexados a la inflación, pero 
nuestros ingresos no. Esa asimetría, en territorios 
como Magallanes, se vuelve más dura.

Pero el problema no es solo económico. Es políti-
co. Chile mantiene un diseño fiscal profundamente 
centralizado. Las regiones aportan a través de im-
puestos, consumo, contribuciones y actividad 
económica. Sin embargo, la capacidad de decisión 
sobre esos recursos sigue estando lejos del terri-
torio. Pagamos como país, pero vivimos realidades 
distintas.

Entonces la pregunta es inevitable: ¿Qué recono-
cimiento real existe hacia las regiones extremas?

No se trata de subsidios permanentes ni de dis-
cursos bien intencionados. Se trata de entender 
que el desarrollo territorial requiere políticas di-
ferenciadas, coherentes con la realidad geográfica, 
económica y social de cada zona.

Sin embargo, lo que vemos es otra cosa: una 
política fiscal más bien contractiva, un Estado que 
ajusta, que restringe, que ordena, pero que no nece-
sariamente distingue. Y en ese proceso, las regiones 
extremas quedan nuevamente en desventaja.

Magallanes no es solo una porción de territorio. 
No es un punto en el mapa ni una frontera que hay 
que mantener. Es una comunidad con necesidades 
específicas, con costos distintos y con desafíos que 
no pueden seguir siendo medidos con la misma re-
gla que el centro del país. Por eso, más que discutir 
el 1% de inflación, lo que deberíamos discutir es 
cómo ese 1% se transforma en un 2% o un 3% en la 
vida real de quienes vivimos en los extremos.

Y ahí está el fondo del problema: no es la cifra, 
es la forma en que se vive.

En Chile seguimos midiendo igual, pero vi-
viendo distinto. Y mientras esa diferencia no sea 
reconocida, la inflación seguirá siendo, también, 
una expresión más del centralismo.

Chile se electrifica cada vez más. Este es un hecho 
concreto e irreversible que está transformando la for-
ma en que operan las empresas: maquinaria y vehículos 
eléctricos,  procesos industriales descarbonizados como 
bombas de calor en reemplazo de calderas, hornos in-
dustriales eléctricos en lugar de combustibles fósiles, 
y edificios inteligentes, entre otros. La electricidad se 
ha convertido en el eje central de la competitividad em-
presarial del siglo XXI. 

El  problema es que este proceso ocurre en uno de 
los momentos más complejos para los costos energé-
ticos en décadas. 

Las alzas en las cuentas de luz registradas en los 
últimos años -con nuevos incrementos que incluso han 
debido aplazarse para julio- han tensionado al mercado. 
Para las empresas que buscan planificar con seriedad, 
la situación es especialmente delicada: el costo eléctri-
co sigue siendo alto, volátil y difícil de proyectar. En ese 
contexto, depender exclusivamente de las distribuidoras 
y de las energías convencionales para sostener la ope-
ración diaria es una decisión cada vez más cara.

Aquí es donde la electrificación deja de ser un pro-
blema y se convierte en una oportunidad estratégica, 
siempre que se mire con la perspectiva correcta. El pro-
ceso que vive el país implica, necesariamente, que las 
empresas deban repensar su relación con la energía. 
Ya no basta con consumirla eficientemente, ahora tam-
bién hay que producirla. El escenario actual lo exige y 
las condiciones lo permiten.

La energía solar fotovoltaica para autoconsumo es 
hoy la respuesta más concreta y accesible para ese desa-
fío. Instalar capacidad de generación propia en el mismo 
lugar donde se consume -a través de paneles solares- es 
una decisión ambiental y también financiera. Permite 
sustituir una parte significativa de su consumo de red 
por energía limpia autogenerada, protegerse de futuras 
alzas, y transformar la electricidad en un activo estraté-
gico. En términos simples, el sol no depende del dólar, 
la guerra de turno ni de los conflictos geopolíticos que 
agitan el precio de los combustibles fósiles.

Lo que hace especialmente atractivo este momento 
es el acceso a estas soluciones renovables. Modelos de 
financiamiento como ESCO permiten que una empresa 
instale una planta solar sin inversión inicial, pagando 
simplemente una tarifa eléctrica menor a la que le co-
bra la distribuidora. Así, el ahorro comienza desde el 
primer mes y tanto el riesgo técnico como el financiero 
recae en el proveedor ESCO, no en la empresa. 

Las organizaciones que ya tomaron esta decisión 
no sólo reducen sus costos, también ganan autonomía 
operacional. Producir en el techo lo que se consume 
en el piso disminuye la exposición a factores externos 
incontrolables, fortalece la continuidad del negocio y 
contribuye a  metas de sostenibilidad cada vez más exi-
gidas por los mercados e inversionistas. En un escenario 
donde las certificaciones ambientales y la huella de car-
bono son parte del estándar competitivo, la energía deja 
de ser un insumo invisible y pasa a ser un atributo del 
producto final y de la marca.

Chile tiene una oportunidad extraordinaria gracias 
a uno de los mayores índices de radiación solar del pla-
neta. Miles de techos industriales, bodegas, plantas de 
producción, estacionamientos y establecimientos co-
merciales reciben sol de forma constante y gratuita. 
Aprovecharla no es solo una opción eficiente: es, cada 
vez más, una decisión estratégica. 

La misión Artemis II marca un nuevo hito en 
la exploración espacial al convertirse en el vue-
lo tripulado que ha alcanzado la mayor distancia 
desde la Tierra, superando el récord establecido 
por Apollo 13 en 1970, y de paso logrando obser-
var el disco lunar por completo. Pero, más allá 
de los números, lo verdaderamente relevante es 
su propósito.

Al igual que Apollo 8 en su momento, Artemis 
II es una misión de prueba: un viaje alrededor de 
la Luna que busca validar sistemas, tecnología y 
capacidades humanas para etapas más ambicio-
sas. Si el programa Apollo respondió a un objetivo 
de corto plazo y conquista espacial logrando el 
histórico alunizaje, Artemis inaugura una nueva 
era marcada por la colaboración internacional y 
una visión de largo plazo.

Hoy, el objetivo no es solo “llegar”, sino per-
manecer: establecer presencia humana sostenida 
en la Luna y convertirla en plataforma para futu-
ras misiones a Marte. En ese contexto, Artemis II 
representa un paso clave, incorporando nuevas 
tecnologías, mayor diversidad en sus tripulacio-
nes y una mirada más científica de la exploración 
espacial.

En el marco del Día Internacional de la Ciencia 
y la Tecnología, los avances hasta ahora alcanza-
dos por Artemis II nos recuerdan que los grandes 
logros no son eventos aislados, sino el resultado 
de décadas de investigación, desarrollo de capa-
cidades y cooperación. 

En este sentido, cabe recordar que Chile firmó 
su adhesión a los Acuerdos Artemis con la NASA 
en octubre del 2024, abriendo muchas puertas para 
la investigación espacial, además de cooperación 
internacional. Nuestro país, reconocido como capi-
tal de la astronomía mundial moderna, tiene una 
oportunidad única para fortalecer su ecosistema 
científico y proyectarse como un actor relevante 
en la generación de conocimiento. 

Desde el mundo académico, esperamos que 
Chile expanda su inversión en ciencia y tecnolo-
gía con una mirada a proyectos de largo plazo y 
formación de capital humano, entendiendo que 
detrás de los logros que la humanidad hoy celebra 
hay decisiones sostenidas en el tiempo. Apostar 
por la ciencia hoy es, en definitiva, decidir el lu-
gar que queremos ocupar en el futuro.

Dr. Juan Luis Oyarzo Gálvez, 
Académico, Ingeniero Comercial

Nicolás García,  
director de Solcor

Bruno Dias 
Instituto de Astrofísica Universidad Andrés Bello

* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.

Pagar igual, 
vivir peor

Electrificación y el 
sol como ventaja 
competitiva

Más allá de
la Luna
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Refuerzan seguridad en el hospital tras 
registrarse 21 denuncias por maltrato

Durante el año 2026

En una visita inspectiva inédita, el seremi de Seguridad, el Servicio de Salud y Carabineros evaluaron puntos críticos para ●●
frenar la violencia y optimizar el uso de camas hospitalarias frente a internaciones judiciales.

Las autoridades visitaron la sala de control, donde 
se mantiene constante vigilancia de los funcionarios 
a las cámaras de seguridad.

Verónica Yáñez; el di-
rector del HCM, Ricardo 
Contreras; y representantes 
de Carabineros de Chile, 
incluyendo al comisario 
de la Primera Comisaría 
de Punta Arenas, mayor 
Sergio Castellón.

Acciones inmediatas y 
ajuste de protocolos

Durante el recorrido, las 
autoridades identificaron vul-
nerabilidades que requieren 
atención urgente. El seremi 
Ronald López enfatizó que 
el objetivo es disminuir la 
sensación de inseguridad 
que afecta al personal:

“Hay procedimientos 
de seguridad que ajustar. 
Hemos conversado con el 
director del hospital y hay 
aspectos que se pueden eje-
cutar en el corto plazo para 
incrementar las medidas que 
ya están implementadas”, 
señaló López, anunciando 
además la creación de mesas 

de trabajo con otras entida-
des para concientizar sobre 
el impacto de la violencia 
en el entorno sanitario.

Por su parte, el direc-
tor del Hospital Clínico, 
Ricardo Contreras, entregó 
una cifra alarmante: en lo 
que va del año 2026, ya se 
han formulado 21 denuncias 
por maltrato a funciona-
rios. “No necesariamente 
son agresiones físicas de 
mayor relevancia, pero 
son hechos que ameritan 
una denuncia inmedia-
ta al Ministerio Público”, 
precisó, destacando que el 
hospital cuenta con equipos 
jurídicos y de contención 
para los afectados.

El conflicto de las 
internaciones judiciales

Un punto crítico abor-
dado en la visita fue la 
presión que ejercen las in-
ternaciones judiciales de 
personas sin criterios clí-

En respuesta a la 
c rec iente  pre -
ocupación de la 
comunidad médica 

y usuaria, diversas autori-
dades regionales realizaron 
este jueves una visita ins-
pectiva focalizada en las 
dependencias del Hospital 
Clínico de Magallanes 
(HCM). La instancia, ca-
lificada como un hito de 
coordinación intersectorial, 
tuvo como objetivo princi-
pal evaluar en terreno las 
condiciones de seguridad 
y ajustar los protocolos de 
resguardo ante los recientes 
hechos de violencia que han 
afectado al recinto.

La ac t iv idad con-
tó con la participación 
del Seremi de Seguridad 
Pública, Ronald López; 
la directora del Servicio 
de Salud Magallanes, 

nicos. Según la directora 
de salud, Verónica Yáñez, 
estas órdenes de tribunales 
obligan al hospital a actuar 
como custodios de personas 
que no requieren atención 
médica, ocupando camas 
críticas y limitando la ca-
pacidad de respuesta para 
enfermos reales.

Al respecto, Yáñez infor-
mó que se inició una mesa 
de trabajo con el Tribunal 
de Familia (magistrada 
González); y se busca ex-
tender esta coordinación a 
los Tribunales de Garantía. 
El objetivo es sensibilizar al 
Poder Judicial sobre la fun-
ción estrictamente sanitaria 
del servicio de salud.

Esperanza en 
el personal

Para los trabajadores del 
hospital, esta visita repre-
senta un alivio frente a la 
contingencia. El Dr. Germán 
Sepúlveda, jefe del CR 

Infanto Adolescente, mani-
festó que el diálogo entre los 
distintos poderes del Estado 
es clave: “Estamos claros 
que se requiere tiempo, pero 
esto nos brinda esperanza 
de salir adelante”.

Con esta inspección, se 
inicia una etapa de moni-
toreo constante y refuerzo 
policial en los puntos más 
sensibles del principal es-
tablecimiento de salud de la 
Región de Magallanes.
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Cucarachas y tijeretas fueron halladas en diversos sectores del edificio

Liceo retomará clases el lunes 
tras invasión de insectos

Tras fumigación realizada el pasado miércoles, el establecimiento adoptó la ●●
medida de suspender clases. La medida fue respaldada por el Consejo Escolar. 

Estos fueron algunos de los insectos hallados al 
interior del Liceo Sara Braun en los últimos días.

ci
j

Una medida radical 
adoptó el Liceo 
Sara Braun de sus-
pender sus clases 

hasta el próximo lunes 13 de 
abril, debido a la presencia 
de insectos como cucarachas 
y tijeretas en el interior del 
establecimiento.

La situación fue dada a 
conocer al sostenedor de la 
educación pública por la di-
rección del recinto durante la 
tarde del pasado jueves, mien-
tras que, estos últimos días, 
también fue denunciado por 
los propios estudiantes.

Según lo informado por 
el establecimiento, el SLEP 
determinó realizar una fu-
migación el miércoles a las 
16 horas, y que debido a esto 
fueron suspendidas todas las 

actividades administrativas, 
así como la jornada vespertina 
que está dirigida a la educa-
ción para adultos.

Tras el hallazgo de nue-
vos insectos, durante la tarde 
de ayer, el liceo junto al 
Consejo Escolar determinó 
dar continuidad al proceso 
de saneamiento del edifi-
cio y decidieron extender el 
tiempo de ventilación de las 
dependencias.

Producto de esto, fueron 
suspendidas nuevamente to-
das las actividades educativas 
y administrativas desde las 13 
horas de ayer e incluso hoy.

Asimismo, la comunidad 
educativa retomará sus clases 
el próximo lunes. El ingreso 
de los estudiantes será en un 
horario diferenciado al ha-
bitual, a contar de las 09:00 
horas.

Medidas sanitarias
Respecto de las labores 

realizadas en el establecimien-

Una compleja situación 
ha vivido durante los últi-
mos días la mayoría de los 
estudiantes de la Escue-
la La Milagrosa, debido 
a que las instalaciones en 
donde se preparan los al-
muerzos se encuentra en 
un proceso de mejoras en 
su infraestructura.

De hecho el pasado miér-
coles, el establecimiento 
informó a su comunidad 
escolar que los trabajos “se 
han demorado un poco más 
de lo esperado” y que por 
lo tanto “hemos decidido 
no apurar el proceso” en la 
entrega de almuerzos para 
todos los beneficiarios del 
programa de alimentación 
que otorga la Junaeb.

A pesar de esto, son 
los estudiantes entre quin-
to año básico a cuarto año 
medio que no han reci-
bido la mencionada beca 
como corresponde hace 
más de una semana. Des-
de el establecimiento solo 
les han entregado una co-
lación fría debido a esta 
“contingencia”.

No así en el caso de los 
alumnos más pequeños, 
entre kinder y cuarto año 
básico que sí han recibido 
su colación caliente.

Una lamentable situación 
que afecta a una buena can-
tidad de estudiantes debido 
a la falta de programación 
para efectuar una obra al in-
terior del colegio.

Demora en trabajos afecta 
programa de alimentación 
Junaeb en Escuela La Milagrosa

Estudiantes reciben colación fría

ce
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Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

PÁGINA WEB

to, el seremi de Salud, Fabián 
Barrientos, comentó que la uni-
dad de acción sanitaria fiscalizó 
el inmueble no encontrando 
rastros de cucarachas.

Sin embargo, durante la 
mañana de ayer debió concu-
rrir nuevamente el mencionado 
departamento a fiscalizar las 
dependencias por una nueva 
alerta y presencia de estos 
insectos.

En ese sentido, la auto-
ridad sanitaria indicó que 
se le solicitó al estableci-
miento acciones concretas 
a corto, mediano y largo 
plazo. Asimismo, indicó 
que la primera acción que 
tiene que hacer es la sani-
tización. Tras esto, indicó 
que “se le pide el certifica-
do de una empresa que esté 
certificada”.

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/04/09/suspension-de-clases-en-el-liceo-industrial-de-punta-arenas-por-amenaza-a-la-comunidad-educativa
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Gremios del transporte endurecen tono por 
alza del diésel y exigen ajuste de tarifas

Complejo escenario

La CNDC emplazó a empresas públicas y privadas a transparentar costos tras el aumento del combustible, mientras la ●●
CNTC advierte que el sector está al límite y no descarta movilizaciones a nivel nacional.

Dirigentes del transporte de carga advierten un escenario crítico ante el alza 
del diésel, llamando a transparentar tarifas y no descartando movilizaciones 
si no hay respuestas concretas.

El gobierno del Presidente argentino Ja-
vier Milei logró que la Cámara de Diputados 
aprobase el jueves la ley que flexibiliza la pro-
tección de los glaciares con la que busca atraer 
millonarias inversiones mineras y que medio-
ambientalistas se han propuesto resistir en la 
justicia al considerar que pone en riesgo reser-
vas críticas de agua dulce.

La norma fue aprobada en la madrugada por 
137 votos a favor gracias al apoyo de aliados del 

oficialismo. En tanto, 111 legisladores -mayori-
tariamente del peronismo y la izquierda- votaron 
en contra y tres se abstuvieron. La iniciativa ha-
bía sido aprobada en febrero por el Senado.

Milei posteó en su cuenta de X un comuni-
cado del partido que lidera, La Libertad Avanza, 
que señala que con este paso el Congreso logra 
una “mejora significativa” de la antigua norma 
que regulaba la situación de los glaciares, lo que 
“permitirá equilibrar la protección ambiental 

con el desarrollo productivo, dejando atrás un 
esquema que tendía a prohibir la inversión, el 
empleo y el crecimiento”. El cambio en el marco 
regulatorio podría facilitar inversiones por más 
de 30.000 millones de dólares para la próxima 
década, según estimaciones del sector minero. 
El 70% estaría destinado a nuevos proyectos de 
cobre, oro y plata.

Organizaciones ambientalistas que se ma-
nifestaron en contra del proyecto durante su 

debate intentarán impedir que la norma en-
tre en vigor.

La local Fundación Ambiente y Recursos 
Naturales, la Asociación Argentina de Aboga-
dos/as Ambientalistas y Greenpeace convocaron 
a la ciudadanía a sumarse a una demanda co-
lectiva para frenar lo que calificaron de “un 
proceso viciado y a espaldas a la sociedad, que 
ha ignorado a miles de personas que exigieron 
proteger el agua”.

Milei logra aprobación de ley que flexibiliza protección de glaciares
Nueva ley argentina permite inversiones mineras por más de 30.000 millones de dólares en la próxima década 

La advertencia apunta 
directamente a empresas del 
ámbito público y privado que, 
según la CNDC, han man-
tenido posturas ambiguas o 
derechamente han evitado 
reconocer los ajustes necesa-
rios ante el nuevo escenario. 
En ese contexto, el gremio 
llamó tanto a los actores em-
presariales como al Estado a 
intervenir, advirtiendo que, de 
no haber cambios, los trans-
portistas podrían dejar de 
prestar servicios.

Si bien descartaron por 
ahora un llamado a paro na-
cional, desde la organización 
recalcaron que se mantienen 
atentos a la evolución de una 
situación que calificaron como 
“peligrosa”, dejando abier-
ta la puerta a movilizaciones 
focalizadas contra empresas 
que no ajusten sus condicio-
nes contractuales.

Transporte de carga
Este  endu recimiento 

del discurso se da en para-
lelo a lo manifestado por la 

Un complejo escenario 
enfrenta el trans-
porte de carga en 
Chile, luego que la 

Confederación Nacional de 
Dueños de Camiones instara 
a las empresas -tanto estatales 
como privadas- a transparentar 
los ajustes tarifarios derivados 
de la histórica alza del 61% 
en el precio del diésel. De lo 
contrario, el gremio advirtió 
que respaldará movimientos 
de protesta contra quienes, a 
su juicio, mantienen la incer-
tidumbre en el sector.

A través de una declara-
ción pública, la organización 
fue enfática en señalar que son 
los mandantes o generadores 
de carga quienes deben reco-
nocer en sus tarifas el impacto 
del aumento del combustible. 
“Es inaceptable que no lo ha-
gan o busquen aprovecharse. 
Los camioneros no tienen obli-
gación alguna de aceptar fletes 
subvalorados”, indicaron.

Confederación Nacional del 
Transporte de Carga de Chile, 
cuyo directorio sesionó de for-
ma extraordinaria el pasado 8 
de abril. En dicha instancia, el 
gremio calificó como crítica la 
situación del sector, advirtiendo 
que el nuevo incremento del dié-
sel profundiza una crisis que se 
arrastra desde hace meses.

Desde la CNTC señalaron 
que la mayoría de los transpor-
tistas no ha logrado traspasar 
el aumento de costos a las ta-
rifas, obligando especialmente 
a pequeños y microempresa-
rios a financiar diariamente el 
combustible, muchas veces en 
efectivo. Según estimaciones del 
gremio, cada nueva alza puede 
significar un impacto cerca-
no a los $150.000 adicionales 
por estanque, comprometien-
do seriamente la viabilidad de 
la actividad.

Asimismo, los directo-
res regionales advirtieron que 
los transportistas han llegado 
a un punto límite, sin capaci-
dad para seguir absorbiendo los 
incrementos. A ello se suman, 

indicaron, incumplimientos por 
parte del Ejecutivo en herra-
mientas comprometidas para 
el sector, como la implemen-
tación de canales de denuncia 
efectivos.

Frente a este panorama, la 
CNTC exigió una solución inme-
diata al Gobierno y advirtió que 
nuevas alzas sin medidas con-

cretas podrían derivar en una 
movilización nacional. Entre 
las acciones definidas, el gre-
mio anunció gestiones políticas 
urgentes, la emisión de un co-
municado público y la propuesta 
de congelar el precio del diésel 
por al menos tres meses, apli-
cando de inmediato cualquier 
eventual baja.

Ambas organizaciones 
coinciden en que el actual es-
cenario representa un punto de 
inflexión para el transporte de 
carga en el país, advirtiendo 
que, de no existir respuestas 
oportunas, se podría afectar 
no solo al sector, sino también 
al normal abastecimiento a ni-
vel nacional.

https://www.instagram.com/crosur_ltda/
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Contraloría denuncia intento de fraude 
por falsificación de documento oficial

Recurrió al Ministerio Público

Un falso escrito que simulaba ser una resolución del organismo motivó una denuncia ante Fiscalía. Desde el ente contralor ●●
llamaron a la ciudadanía a verificar la autenticidad de este tipo de comunicaciones.

Un documento falso que simulaba una resolución de la Contraloría motivó 
una denuncia por intento de fraude en Punta Arenas.

tentes, materias fuera de sus 
atribuciones y el uso indebido 
de imágenes institucionales. 
Además, se detectó la utili-
zación irregular de un código 
correspondiente a un documen-
to real, pero sin relación con 
los hechos descritos.

Ante estos anteceden-
tes, la Contraloría presentó 
este jueves 9 de abril una 
denuncia ante la Fiscalía por 
hechos que podrían consti-
tuir el delito de falsificación 
de instrumento público, con 
el objetivo de esclarecer res-
ponsabilidades y evitar que 
este tipo de situaciones afec-
ten a la ciudadanía.

Desde la institución 
recordaron que todos sus do-
cumentos oficiales cuentan 
actualmente con mecanismos 
de verificación, como la firma 
electrónica avanzada -que ase-
gura su validez jurídica- y un 
código QR que permite corro-
borar en línea su autenticidad 
y contenido.

En esa línea, hicieron 
un llamado a desconfiar de 
documentos que no cuenten 
con firma digital verificable, 
que no incluyan código QR o 
cuyo código no funcione, así 
como aquellos que presenten 
información inconsistente 
o cargos inexistentes den-
tro de la institución.

Asimismo, recomen-
daron verificar siempre la 
autenticidad de cualquier 
documento a través de los 
canales oficiales, no realizar 
pagos ni entregar informa-
ción personal ante solicitudes 
dudosas y, ante cualquier 
sospecha, contactar direc-
tamente a la sede regional 
de la Contraloría.

Finalmente, la entidad 
reiteró su compromiso con 
la transparencia, la seguri-
dad de la información y el 
resguardo de la fe pública, 
instando a la comunidad a 
mantenerse alerta frente a po-
sibles intentos de fraude.

La Contraloría Regional 
de Magallanes y de 
la Antártica Chilena 
denunció ante el 

Ministerio Público un intento 
de fraude detectado en Punta 
Arenas, luego de identificar 
la circulación de un docu-
mento falso que simulaba ser 
una resolución oficial de la 
institución.

El caso se conoció cuan-
do una persona acudió a la 
sede regional para consultar 
por el pago de una supuesta 
multa de alto monto, conte-
nida en un documento que 
aparentaba haber sido emitido 
por la Contraloría y que hacía 
referencia a una presunta in-
fracción aduanera.

Tras el análisis del docu-
mento, se confirmó que era 
falso, ya que incluía elemen-
tos ajenos a las funciones del 
organismo, como cargos inexis-

https://www.salfanyb.cl/
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Se instala en Magallanes el “fenómeno” en colegios magallánicos

SLEP se querella contra autor 
de amenaza en liceo

A lo acontecido en el Liceo Politécnico de Punta Arenas, una situación similar ocurrió ayer en los liceos ●●
Hernando de Magallanes de Porvenir e Industrial, obligando a suspender sus clases para hoy.

Autoridades del Servicio Local acudieron al tribunal 
para dar con el autor del mensaje.
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Las amenazas al interior 
de establecimientos 
educativos se han 
incrementado en la 

región. A lo acontecido la ma-
ñana del miércoles en el Liceo 
Politécnico de Punta Arenas, 
que obligó la suspensión de 
actividades educativas en tres 
establecimientos del sector, una 
situación de similares caracte-
rísticas obligó a suspender las 
clases en los liceos Hernando 
de Magallanes e Industrial 
Armando Quezada Acharán 
desde ayer por la tarde y también 
para hoy.

Tras el primer acontecimien-
to, el Servicio Local de Educación 
Pública interpuso una querella 
contra quien resulte responsa-
ble del autor del mensaje.

El documento señala que “los 
hechos descritos han provocado 
una grave alteración del normal 
funcionamiento del servicio pú-
blico educacional, afectando la 
continuidad del proceso edu-
cativo, generando un estado de 

temor generalizado en la co-
munidad escolar y obligando 
a la autoridad administrativa a 
adoptar medidas excepcionales 
para asegurar la protección de 
los estudiantes”.

Autoridades 
analizan la crisis

El seremi de Seguridad 
Pública, Ronald López, afir-
mó que sostuvo una reunión 
con su par de Educación, José 
Raúl Alvarado, con quien “he-
mos podido cruzar algunas ideas 
respecto de cómo la seguridad y 
sus proyectos que están en mar-
cha por la vía de la Subsecretaría 
de Prevención del Delito los 
podemos aplicar para poder 
minimizar los riesgos que se 
presenten en los establecimien-
tos educacionales”.

Junto con lo anterior, am-
bas autoridades concluyeron 
en impulsar programas focali-
zados en la práctica deportiva, 
que podría cambiar la actitud en 
niños y jóvenes.

En tanto, la delegada presi-
dencial regional, Ericka Farías, 
ordenó patrullajes preventivos 
por el sector colindante al Liceo 
Politécnico y, además, se está 
realizando la investigación para 
identificar a los responsables de 
la difusión de los mensajes.	

Amenazas a nivel nacional
El hecho de que jóvenes dejen 

papeles con mensajes manus-
critos al interior de los colegios 

se ha convertido en “fenóme-
no” que se ha masificado por 
todo el país. 

Solo durante esta semana se 
registraron situaciones similares 
en Iquique, con la suspensión de 
clases en tres establecimientos, 
y en Villa Alemana, La Serena 
y Concepción. En todas ellas, la 
investigación ha sido encabezada 
por la PDI, en el último caso el 
autor del texto declaró que “era 
una broma”.

En el marco de la 
conmemoración del 
Día Internacional del 
Autismo, el Gobierno 
entregó información 
de los servicios pú-
blicos a familias que 
conviven con esta 
condición. Violeta 
Castillo, gestora te-
rritorial de la entidad, 
comentó que la jorna-
da buscó generar un 
espacio de apoyo di-
recto en terreno

Alan Ca r rasco, 
director regional de 
Fundación Integra, 
señaló que cuentan 
con materiales espe-
cíficos para niños con 
diagnóstico TEA y ne-
cesidades educativas 
especiales.

Natacha Carrasco, 
directora regional, de-
talló que la institución 
ofrece “atenciones of-
talmológicas, dentales, 
traumatológicas y oto-
rrinolaringológicas que 
se canalizan a través 
de los establecimien-
tos educativos”.

“Gobierno en terreno”

Hemos podido 
cruzar algunas 
ideas (con el 
seremi de Educa-
ción) respecto de 
cómo la seguri-
dad y sus proyec-
tos que están en 
marcha por la vía 
de la Subsecreta-
ría de Prevención 
del Delito los po-
demos aplicar”.
Ronal López, seremi de 
Seguridad Pública.

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

Conmemoración 
del Autismo 
con servicios 
en terreno
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Fidae 2026: el cielo austral como 
escenario de la geopolítica tecnológica

Más de 440 empresas provenientes de 35 países, 112 delegaciones oficiales y más de un centenar de aeronaves desplegadas en la Base Aérea Pudahuel

Chile despliega ante el mundo su capacidad aeroespacial, mientras la innovación dual y la presencia de potencias ●●
globales redefinan las oportunidades para la Región de Magallanes y la Antártica Chilena

Fidae 2026 una visión que también se proyecta a Chile Austral.
Fidae 2026 proyecta a Chile en un concierto internacional como punto de 
encuentro.
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esa vitrina global, las impli-
cancias para los territorios 
australes de Chile -en especial 
la Región de Magallanes y la 
Antártica Chilena- se vuelven 
ineludibles.

El pulso de los seminarios: 
de la geopolítica a la 
innovación dual

La dimensión intelectual 
de Fidae 2026 es tan ambi-
ciosa como su componente 
tecnológico. La feria estruc-
tura un completo calendario 
de summits temáticos de alto 
nivel: el Aerospace Summit, 
el Space Summit (en su cuar-
ta edición), el Cyber Summit, 
el Innovation Summit y el 
Talent & Leadership Summit. 
A estos se suman seminarios 
específicos sobre Homeland 
Security, seguridad operacio-

nal aeronáutica, certificación 
médica y talleres de lideraz-
go, conformando una agenda 
académico-profesional sin 
precedentes en la historia 
del evento.

El eje de los debates es la 
intersección entre tecnología 
y seguridad en un mundo en 
transformación. Los pane-
les abordan con crudeza el 
empleo de drones en opera-
ciones militares y civiles, la 
integración de la inteligencia 
artificial en sistemas de de-
fensa, los avances en defensa 
aérea, y los desafíos emergen-
tes en ciberseguridad. Es, en 
síntesis, una radiografía del 
ecosistema de defensa del si-
glo XXI.

El Dual Hub Summit, en 
su cuarta versión y por prime-
ra vez integrado plenamente 

Más de 440 empre-
sas provenientes 
de 35 países, 112 
delegaciones 

oficiales y más de un cente-
nar de aeronaves desplegadas 
en la Base Aérea Pudahuel: la 
vigésima cuarta edición de la 
Feria Internacional del Aire y 
del Espacio (Fidae), celebrada 
entre el 7 y el 12 de abril de 
2026 en Santiago de Chile, 
marca un hito histórico para la 
industria aeroespacial, de de-
fensa y seguridad de América 
Latina. En un mundo tensio-
nado por la geopolítica y la 
carrera tecnológica, Santiago 
se ha convertido por una se-
mana en el corazón estratégico 
del hemisferio sur. Y desde 

a Fidae, representa la apues-
ta más audaz: reunir en un 
mismo espacio a científicos, 
industriales, emprendedores y 
autoridades del sector públi-
co y de defensa para impulsar 
lo que se denomina innova-
ción dual, es decir, tecnologías 
con aplicaciones tanto civiles 
como militares. Con el patro-
cinio de la Agencia Nacional 
de Investigación y Desarrollo 
(ANID) y el respaldo de acto-
res como Lockheed Martin, 
CDTI de España, la funda-
ción holandesa TNO, Oracle y 
otros, el summit se consolida 
como la primera plataforma 
permanente de innovación 
dual en América Latina, im-
pulsada por Know Hub Chile 
desde 2019.

El seminario italiano, or-
ganizado por la Embajadora 

Valeria Biagiotti junto al 
subsecretario de Seguridad 
Pública, Andrés Jouannet, 
presentó las capacidades 
de Telespazio (del grupo 
Leonardo-Thales) en servi-
cios satelitales y observación 
terrestre, y la participación 
italiana en proyectos de la 
NASA y la Agencia Espacial 
Europea. La propuesta italia-
na es especialmente relevante 
para Chile por su dimensión 
satelital, aplicable directamen-
te a la vigilancia de territorios 
remotos y a la conectividad 
en zonas extremas.

Directemar y la 
Armada: la proyección 
austral y antártica

Directemar exhibió sus 
vehículos operacionales de 
Policía Marítima, utilizados 

en patrullajes y fiscalizacio-
nes, y presentó su puesto de 
mando integrado móvil para 
la coordinación de comuni-
caciones en zonas de difícil 
acceso. Para los visitantes 
profesionales de los días co-
merciales, fue posible conocer 
de cerca los sistemas con que 
la Autoridad Marítima ejerce 
soberanía en una de las fran-
jas costeras más extensas y 
complejas del planeta.

Complementariamente, la 
Armada avanzó en conversa-
ciones sobre el Plan Nacional 
Continuo de Construcción 
Naval, marco en el que se 
inscribe la propuesta del 
Reino Unido de construir 
localmente en Asmar la fra-
gata Arrowhead 140 (diseño 
base de la clase Type 31 de la 
Royal Navy). El Ministro de 
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Defensa, Fernando Barros, 
visitó personalmente el pa-
bellón británico y revisó la 
maqueta de la embarcación, 
que ofrece transferencia de 
tecnología y potencial ge-
neración de empleos de alta 
calificación en los astilleros 
nacionales. La propues-
ta incluye como referentes 
los programas de Polonia e 
Indonesia, donde ya se han 
firmado licencias de cons-
trucción local.

Esta dimensión naval es 
fundamental para Magallanes: 
la Región concentra la Zona 
Naval Austral, responsable de 
la seguridad en el Estrecho 
de Magallanes, el Canal 
Beagle y las aguas circum-
polares antárticas. Cualquier 
actualización de capacida-
des de la Armada -ya sea 
en buques de patrulla, ae-
ronaves de reconocimiento 
o sistemas de mando- tie-
ne un impacto directo en la 
soberanía y operatividad de 
ese territorio.

Magallanes y la 
Antártica: el sur como 
laboratorio estratégico

Desde Punta Arenas, la 
pregunta más urgente no es 
qué se exhibe en Santiago, 
sino qué de todo eso sirve 
para los desafíos reales de la 
región más austral del mun-
do. La respuesta, construida 
a partir de lo observado en 
Fidae 2026, es clara: mucho, 
y de manera urgente.

Tecnologías con 
aplicación directa 
en la región:

- Vigilancia y sobera-
nía marítima: los sistemas 
de drones de largo alcance, 
el radar satelital y los ve-
hículos aeromarítimos de 
patrulla exhibidos en Fidae 
tienen aplicación directa en 
el control del Estrecho de 
Magallanes y los pasos in-
teroceánicos. Las soluciones 
israelíes de ISR (Inteligencia, 
Vigilancia y Reconocimiento), 
los drones MALE y los siste-
mas de observación terrestre 
de Telespazio (Italia) permi-
tirían monitorear de manera 
permanente y eficiente una 
geografía que hoy exige in-
gentes recursos humanos y 
materiales.

- Búsqueda y rescate 
(SAR): las condiciones cli-
máticas extremas del Canal 
Drake, el Golfo de Penas y 
los canales patagónicos ha-
cen de la búsqueda y rescate 
una misión permanente y 
de alto riesgo. Los sistemas 
Lifeseeker y Cellair de la es-
pañola Centum, capaces de 
localizar personas mediante 
sus teléfonos móviles inclu-
so en zonas sin cobertura, y 
de desplegar redes 4G/5G 
privadas y seguras desde 
aeronaves, serían herramien-
tas transformadoras para la 
Directemar y la FACh en la 
zona austral.

-Conectividad y ciber-
seguridad: la experiencia 

estonia en e-government y 
gobierno digital, junto con 
las soluciones satelitales de 
baja órbita presentadas en 
el Space Summit, abren la 
posibilidad de garantizar co-
nectividad de alta calidad a 
comunidades aisladas en los 
archipiélagos patagónicos, 
las islas del Cabo de Hornos 
y las bases antárticas. A su 
vez, la ciberseguridad es 
crítica para proteger la infra-
estructura portuaria de Punta 
Arenas, las comunicaciones 
militares y los sistemas de 
control de la actividad pes-
quera e industrial.

- Movilidad en terrenos 
extremos: los vehículos blin-
dados de alta movilidad como 
el AMV XP 8x8 de Patria 
(Finlandia), diseñados para 
operar en condiciones de te-
rreno y clima severos, y los 
helicópteros de nueva genera-
ción presentes en la muestra 
estática, tienen aplicaciones 
directas en las operaciones 
de la Brigada Motorizada 
Chile No. 3 de Punta Arenas 
y en misiones de apoyo a la 
Antártica.

Presencia antártica y 
ciencia dual: la innovación 
dual -el gran concepto rector 
del Dual Hub Summit- tie-
ne en la Antártica uno de sus 
laboratorios naturales más 
potentes. Las tecnologías 
de observación ambiental, 
monitoreo oceánico, co-
municaciones satelitales y 
vehículos autónomos sub-

marinos presentadas en 
Fidae tienen un doble uso 
inmediato: fortalecer la pre-
sencia científica chilena en 
el continente blanco y re-
forzar la soberanía en un 
territorio que, por el Tratado 
Antártico, Chile tiene tanto 
derecho como responsabili-
dad de proteger.

Aviación sustentable y 
reducción de costos ope-
racionales: los avances en 
combustibles de aviación 
sostenibles (SAF) y en ae-
ronaves de menor consumo 
son directamente relevantes 
para la conectividad aérea 
de Magallanes, donde los 

costos del transporte aéreo 
son una barrera estructural 
para el desarrollo regional. 
La eventual adopción de 
eVTOL (aeronaves de des-
pegue vertical eléctrico) 
para rutas de corto alcance 
entre comunidades aisladas 
representa una oportunidad 
transformadora.

Fidae 2026 demostró que 
Chile tiene la capacidad de 
convocar, de articular y de 
innovar a nivel mundial. El 
siguiente desafío es que esa 
capacidad se traduzca en po-
líticas públicas que pongan 
la tecnología al servicio de 
Magallanes: desde mejorar la 

vigilancia del Estrecho has-
ta garantizar conectividad 
en los archipiélagos, des-
de modernizar la flota de la 
Directemar hasta fortalecer 
la infraestructura científica 
antártica.

La zona austral de Chile 
no puede ser solo el territo-
rio que se defiende; debe ser 
también el territorio que in-
nova, que experimenta y que 
lidera. Fidae 2026 mostró 
que las herramientas existen. 
Corresponde ahora a quienes 
toman decisiones en el nivel 
político y técnico asegurarse 
de que lleguen donde más se 
necesitan.
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ChileValora inició este lunes 13 de abril 
el proceso de inscripción para acceder a 120 
becas gratuitas de certificación de compe-
tencias laborales en el perfil de Instalador/a 
Eléctrico/a Clase D en la Región de Magalla-
nes. La iniciativa busca reconocer formalmente 
la experiencia de trabajadores y trabajadoras 
que, pese a contar con trayectoria en el oficio, 
no disponen de acreditación oficial.

La certificación, que no corresponde a una 
capacitación, evalúa estándares de seguridad, 
planificación, gestión y habilidades técnicas, 
además de aspectos conductuales y blandos. 
Quienes obtengan este reconocimiento podrán 
optar a la credencial de instalador autorizado 
que entrega la Superintendencia de Electri-
cidad y Combustibles (SEC).

Las inscripciones se realizan a través del 
sitio web institucional de ChileValora, y las 

evaluaciones tendrán lugar en Punta Arenas. 
El proceso será ejecutado por el centro evalua-
dor Polac, acreditado por ChileValora.

La directora ejecutiva de la entidad, Xi-
mena Rivillo, destacó que esta certificación 
“mejora la empleabilidad, facilita la movilidad 
laboral y fortalece el desarrollo profesional”. 
En tanto, representantes de la CPC, Sonami 
y CUT coincidieron en que este sistema con-
tribuye tanto a la productividad y seguridad 
de las empresas como al reconocimiento de 
la experiencia de los trabajadores.

Como parte de su proceso de moder-
nización, ChileValora abrirá entre mayo 
y junio una oficina regional en Magalla-
nes, lo que permitirá ampliar la cobertura 
y pertinencia local de este servicio públi-
co dependiente del Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social.

Abren inscripciones para certificación 
gratuita de instaladores eléctricos Clase D

ChileValora en Magallanes

Obra de Cesfam 18 de 
Septiembre entra en etapa 

final de habilitación

Autoridades regionales

La inspección permitió verificar el avance de las obras y ●●
los preparativos finales, reafirmando el compromiso de las 
autoridades con mejorar la atención en salud y la calidad de 
vida de los vecinos del sector.

El Cesfam 18 de Septiembre entra en su fase final 
para su entrega.

CE
D
ID
A

ciones: “Son de lujo, no tienen 
nada que envidiarle a una clí-
nica. Los funcionarios ya están 
capacitados y las dependencias 
son totalmente cómodas”.

Por su parte, el alcalde 
de Punta Arenas, Claudio 
Radonich, recordó que este pro-
yecto responde a un sueño de 
casi dos décadas de la comuni-
dad: “Estamos hablando de casi 
cuatro veces más superficie que 
el antiguo Cesfam. Es un es-
fuerzo gigante y una inversión 
espectacular, muy merecida para 
nuestra comunidad. Estamos a 
semanas de poder trasladarnos 
y comenzar a funcionar con el 
mejor estándar de salud públi-
ca en el sur de Chile”.

Radonich detalló que el nue-
vo recinto contará con cerca 
de 150 funcionarios y moder-
nas tecnologías, como sillones 
odontológicos con equipos de 
rayos integrados, además de 

espacios para salud mental y 
laboratorios más amplios.

La subdirectora de Recursos 
Físicos del Servicio de Salud de 
Magallanes, Roxana Riquelme, 
explicó que la obra, iniciada en 
marzo de 2023, triplica la su-
perficie del antiguo edificio y 
cumple con altos estándares mi-
nisteriales: “Estamos prontos a 
iniciar los procesos de autori-
zación sanitaria para poner en 
funcionamiento el edificio. Estos 
trámites pueden durar entre uno 
y dos meses, pero estamos tra-
bajando para agilizar la puesta 
en marcha”.

Finalmente, el seremi de 
Salud, Fabián Barrientos, precisó 
que tras la recepción municipal 
se deberán presentar las autori-
zaciones correspondientes para 
áreas específicas como vacuna-
torio y salas de procedimientos, 
garantizando la calidad y segu-
ridad de la atención.

En Punta Arenas, au-
toridades regionales 
y comunales reali-
zaron una visita al 

nuevo Centro de Salud Familiar 
(Cesfam) 18 de Septiembre, una 
obra largamente esperada por 
la comunidad. El proyecto, que 
beneficiará a más de 18.500 
usuarios del sector, se encuentra 
en su etapa final de habilitación 
y marca un hito en el fortale-
cimiento de la red de atención 
primaria de la ciudad. 

La inspección en terreno 
permitió constatar el avance de 
las obras y los procesos previos a 
su puesta en marcha, reflejando 
el compromiso de las autorida-
des con mejorar la calidad de 
vida de los vecinos.

La delegada presidencial, 
Ericka Farías, destacó la mag-
nitud del proyecto: “Esta es una 
gran obra esperada por todo este 
sector. Es un Cesfam que atien-
de aproximadamente a 18.500 
personas. Ha tenido algunos 
vaivenes en la construcción, 
pero hoy estamos a punto de 
poder abrirlo. Es una muy bue-
na noticia para Punta Arenas, 
especialmente para el sector 18 
de Septiembre”.

Farías subrayó además la 
colaboración interinstitucio-
nal que permitió concretar la 
iniciativa, financiada con re-
cursos del Gobierno Regional, 
y valoró las modernas instala-

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

VER DOCUMENTO

Extracto. Ante 3° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-1595-2025, caratulada  
“BANCO  DEL  ESTADO  DE  CHILE  con  ANGEL  OLIVARES”. CLAUDIO ALTAMIRA-
NO RODRIGUEZ, abogado, domiciliado en San Diego 81, piso 8, Santiago, mandatario 
judicial en representación convencional del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa 
autónoma de créditos del Estado, según se acredita con escritura pública de mandato 
judicial de fecha 14 de Julio de 2022, otorgada ante el Notario Público de Santiago don 
Alvaro González Salinas, que acompañamos en un otrosí de esta presentación, domici-
liado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº 1111, piso 8º, Comuna de Santiago, a 
US respetuosamente digo: Que en la representación que invoco vengo en demandar a 
don(ña) SEBASTIAN ALEXANDER ANGEL OLIVARES, en su calidad de deudor principal, 
ignoramos profesión u oficio, domiciliado en PRESIDENTE JORGE ALESANDRI N°408, 
CONJUNTO HABITACIONAL PORTAL DEL ESTRECHO, DE LA COMUNA DE PUNTA 
ARENAS. Por escritura pública de Compraventa y Mutuo Hipotecario ante don DANILO 
GALLARDO MUÑOZ, Notario Público Suplente de Punta Arenas, de fecha 20 de septiem-
bre de 2018 consta que el BANCO DEL ESTADO DE CHILE dio en préstamo a don(ña) 
SEBASTIAN ALEXANDER ANGEL OLIVARES, la suma de 2440 Unidades de Fomento, 
en el plazo de 300 cuotas mensuales, a contar del día primero del mes siguiente a la fecha 
del contrato, por medio de dividendos o cuotas mensuales, vencidos y sucesivos. La tasa 
de interés real, anual y vencida del referido contrato de mutuo, asciende de acuerdo a lo 
pactado al 4,03% anual, que se devengará desde el día que rija esta obligación, y hasta 
el pago del último dividendo del crédito. Conforme lo consignado en el texto del contra-
to, el deudor(a), en caso de no pago oportuno de una o más cuotas, está obligado(a) a 
pagar, desde el incumplimiento, intereses equivalentes al máximo convencional según la 
tasa que rija desde el día primero del mes siguiente a la fecha del contrato de mutuo. Sin 
perjuicio de los demás derechos del acreedor, el Banco del Estado de Chile está facultado 
para hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuese de plazo vencido en el caso 
de no pago de cualquiera de las cuotas en que se dividió la obligación. Se estableció asi-
mismo, que la obligación es indivisible y podrá exigirse su cumplimiento total a cualquiera 
de sus sucesores y se liberó al tenedor de la obligación de protesto. Es del caso señalar 
que el deudor(a) ha dejado de pagar desde la cuota cuyo vencimiento es el día 10 de 
OCTUBRE de 2024, inclusive, y todas las posteriores, por lo que conforme a lo convenido 
en el mutuo, en este acto nuestro representado viene en hacer efectiva la cláusula de 
aceleración, debiendo considerarse la obligación como si fuera de plazo vencido, siendo 
el capital adeudado la liquidación de la operación 113236620, que a esta fecha la cantidad 
es de 2174,053 Unidades de Fomento, que al día 22 de OCTUBRE de 2025 equivalen a 
$85.987.731.-, suma a la que hay que agregar los intereses pactados, los penales y las 
costas de esta causa. Como consta del contrato que se acompaña, el suscriptor relevó 
al portador de documento de la obligación de protesto y la firma de éste se encuentra 
autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva 
no se encuentra prescrita. POR TANTO y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 
434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás normas legales pertinentes; 
SOLICITAMOS A V.S.: Tener por entablada demanda ejecutiva en contra de SEBASTIAN 
ALEXANDER ANGEL OLIVARES, en su calidad de deudor principal, ya individualizado 
precedentemente, y con su mérito ordenar se despache mandamiento de ejecución y 
embargo por la cantidad de 2174,053 Unidades de Fomento, que al día 22 de OCTUBRE 
de 2025 equivalen a $85.987.731, suma a la que hay que agregar los intereses pactados 
y los intereses penales, hasta hacer entero y cumplido pago de lo adeudado a nuestro 
representado, todo ello con costas. EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMEN-
TO Y SOLICITA CUSTODIA. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA 
TRABA DE EMBARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO PROVISIONAL DE LOS MISMOS. 
EN EL TERCER OTROSÍ: ACREDITA PERSONERIA. EN EL CUARTO OTROSÍ: INDICA 
CORREO  ELECTRONICO  PARA  NOTIFICACIÓN.   QUINTO   OTROSI: CONSTITUYE 
PATROCINIO Y CONFIERE PODER. Con fecha tres de diciembre de dos mil veinticinco, 
el tribunal resuelve: Por cumplido lo ordenado. Proveyendo la demanda del folio N°1: A 
lo principal: Despáchese. Al primer otrosí: Téngase por acompañado los documentos de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. Custó-
diese el pagaré. Al segundo y quinto otrosí: Téngase presente. Al tercer otrosí: Ténganse 
presente y por acompañado el documento de conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 
del Código de Procedimiento Civil. Al cuarto otrosí: Teniendo presente que la Ley 20.886, 
estatuye la obligación a los abogados de ocupar y alimentar el sistema con toda la infor-
mación que esta exige, se tiene presente el medio de notificación electrónica propuesto 
más, ser de carga del apoderado incorporarlo al sistema en la casilla que corresponda. La 
parte demandada podrá hacerse asesorar por abogados de su confianza pagados o de la 
Corporación de Asistencia Judicial, institución que atenderá sus consultas en la dirección 
web http://www.cajmetro.cl/justicia-te-ayuda/. Se pone en conocimiento a las partes, que 
en esta página https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ podrá acceder directamente a la opción 
de Ingreso de causas y escritos de la Oficina Judicial Virtual, para sus respectivas consul-
tas. Cuantía 2174,053 Unidades de Fomento equivalentes al día 03 de diciembre de 2025 
a la suma de $86.187.265.- Custodia N°1232-2025. MANDAMIENTO: Punta Arenas, tres 
de diciembre de dos mil veinticinco. Requiérase a don SEBASTIAN ALEXANDER ANGEL 
OLIVARES, para que pague a BANCO DEL ESTADO DEL CHILE, 2174,053 Unidades 
de Fomento equivalentes al día 03 de diciembre de 2025 a la suma de $86.187.265, más 
intereses y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes 
de la propiedad del deudor, los que quedarán en su poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal, en especial el inmueble ubicado en PRESIDENTE 
JORGE ALESANDRI N°408, CONJUNTO HABITACIONAL  PORTAL  DEL  ESTRECHO,  
DE  LA  COMUNA  DE  PUNTA ARENAS, inscrita a su nombre a Fojas 1868 vta. N°3183 
del Registro de Propiedad del año 2018 del Conservador de Bienes Raíces de PUNTA 
ARENAS. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas con fecha uno de abril 
de dos mil veintiséis el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido el mérito de los antecedentes, 
encontrándose acreditado en autos que el actual domicilio del demandado SEBASTIAN 
ALEXANDER ANGEL OLIVARES, cédula de Identidad N°16.443.172-K, es difícil de deter-
minar y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se 
pide, notifíquesele mediante tres avisos extractados publicados en alguno de los diarios 
de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, en la forma que dispone el artículo citado, facul-
tándose para que se efectúen en extracto redactado por la señora Secretaria Subrogante 
del Tribunal. En cuanto al requerimiento de pago, se dispone que los avisos extractados 
deberán contener, además de las piezas necesarias para un adecuado emplazamiento, el 
mandamiento de ejecución y embargo, y una citación al demandado, para que concurra a 
dependencias de este Tribunal el día 06 de mayo de 2026 a las 09:00 horas, (Magallánica) 
con la finalidad de requerirlo personalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder al 
respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. La Secretaria.
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Gonzalo Rosenfeld, seremi de Medio Ambiente 

Magallanes: entre el sueño del hidrógeno 
verde y la urgencia de proteger la Antártica

Futuro energético, soberanía antártica y sustentabilidad son los tres frentes que marcarán el futuro de Magallanes.●●

El seremi Rosenfeld durante entrevista en Pingüino Multimedia. 

EP

El seremi de Medio 
A m b i e n t e  d e 
Magallanes y la 
Antártica Chilena, 

Gonzalo Rosenfeld, destacó 
en entrevista con Pingüino 
Multimedia los desafíos y 
oportunidades que enfren-
ta la región en materia de 
sustentabilidad, soberanía 
antártica y proyectos de hi-
drógeno verde.

Rosenfeld subrayó que el 
Ministerio del Medio Ambiente 
no solo evalúa proyectos, sino 
que también administra áreas 
silvestres protegidas terrestres 
y marinas. Con la creación del 
Servicio de Biodiversidad y 
Áreas Silvestres Protegidas, 
Chile ordena la gestión de 
estos territorios, reforzando 
la protección de ecosistemas 
únicos.

sitantes por experiencias 
responsables con el medio 
ambiente.

Magallanes y la Antártica 
Chilena enfrentan el reto de 

convertirse en un referente 
mundial en energías limpias 
y conservación, equilibran-
do desarrollo económico 
con protección ambiental. 

La participación ciudadana, 
la educación y la coopera-
ción entre sectores serán 
claves para avanzar en este 
camino.

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

Proyección antártica 
de Punta Arenas  

El seremi recalcó la im-
portancia estratégica de la 
ciudad como puerta de entra-
da a la Antártica. “Tenemos 
que educar a la población para 
que al referirse a nuestra re-
gión mencionen la Antártica 
Chilena”, señaló, recordando 
que Chile mantiene presencia 
soberana con bases militares 
y logísticas en el continen-
te blanco.

Hidrógeno verde: 
sueño y desafío  

Magallanes se proyecta 
como polo mundial del hidró-
geno verde, con una cartera 
de proyectos que representa 
cerca de un cuarto del presu-
puesto nacional. Sin embargo, 
Rosenfeld advirtió que se tra-
ta de una industria incipiente 
que requerirá al menos una o 
dos décadas de investigación 
y desarrollo. “Si queremos 
proteger todo, no avanzare-
mos; si explotamos todo, el 

daño será irreparable. Hay 
que poner la balanza en equi-
librio”, afirmó.

Participación ciudadana 
y educación ambiental  

La comunidad local juega 
un rol clave en las consultas 
ciudadanas de los proyectos, 
con más de 1.200 observacio-
nes registradas en algunos 
casos. Además, el seremi 
enfatizó que la educación 
ambiental debe comenzar 
en la primera infancia y ex-
tenderse a todos los niveles 
educativos para construir 
una sociedad consciente y 
preparada.

Turismo sostenible  
El turismo, principal ac-

tividad en áreas protegidas 
como Torres del Paine, debe 
integrarse a la mesa de sos-
tenibilidad. Rosenfeld llamó 
a que los proyectos turísti-
cos reduzcan su huella de 
carbono, respondiendo a la 
creciente demanda de vi-

VER VIDEO

https://www.mercosurcargo.cl/
https://www.facebook.com/share/v/18941z8yn1/
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En Punta Arenas 

Inversión de $2.300 millones 
impulsa segunda etapa del 

Parque María Behety
La iniciativa contempla mejoras en estacionamientos, áreas verdes, ●●

iluminación y el cierre perimetral completo.

Mejoramiento del Parque María Behety en Punta 
Arenas.
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Con una inversión de 
2.300 millones de 
pesos del Programa 
de Parques Urbanos 

del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo (Minvu), se inició 
este jueves la segunda etapa 
de mejoramiento del Parque 
H u m e d a l 
María Behety, 
considerado el 
principal pul-
món verde de 
la comuna.

El seremi 
de Vivienda 
y Urbanismo, 
R o d o l f o 
G u a j a r d o , 
destacó el trabajo conjun-
to entre el municipio y el 
Minvu: “Estamos contentos 
por el esfuerzo mancomu-
nado que se está haciendo. 
Son obras importantes para 
el desarrollo de la ciudad 
y mientras podamos seguir 
apoyando este tipo de ini-
ciativas, vamos a continuar 
en esa misma línea”.

La in iciat iva con-
t e m p l a  m e j o r a s  e n 
estacionamientos, áreas 
verdes, iluminación y el cie-
rre perimetral completo, lo 

que permitirá entregar ma-
yor seguridad y comodidad 
a los visitantes. El direc-
tor regional (s) del Serviu, 
Omar González, precisó que 
las obras tendrán una dura-
ción de 360 días y fueron 
adjudicadas a la empresa 
contratista Eliecer Soto 
Oyarzún. “Se va a con-
formar todo el cierre que 

era lo que los 
vecinos pe-
dían que se 
priorizara, en 
coordinación 
con Secplan, 
S e r v i u  y 
l a  S e r e m i 
M i n v u ” , 
explicó.

La delega-
da presidencial regional, 
Ericka Farías, valoró el 
aporte del proyecto, señalan-
do que “este mejoramiento 
apunta a la seguridad; son 
más de dos kilómetros de 
cierre que entregarán tran-
quilidad a las familias. Este 
es un parque histórico, el 
corazón de nuestra ciudad, 
y debemos mantenerlo en 
condiciones adecuadas para 
todos”, afirmó.

Por su parte, el alcalde 
Claudio Radonich subrayó 
la importancia de esta se-

gunda etapa: “Buscábamos 
proteger el parque con un 
cierre antivandálico, más 
estacionamientos y me-
jor iluminación. Además, 
recuperamos las dos multi-
canchas, lo que favorecerá 
la práctica deportiva segu-
ra y el disfrute de las áreas 
verdes”, indicó.

El Parque María Behety 
ya había sido intervenido 
en una primera fase, que 
incluyó la construcción 
de una rotonda de acceso, 
mejoras en accesibilidad 

universal, iluminación y 
paisajismo. 

Finalmente, el seremi 
Guajardo destacó que el 
Minvu continuará impul-
sando un sistema de parques 
urbanos en la ciudad, con 
proyectos como el futu-
ro Parque de los Vientos 
y nuevas áreas verdes en 
conjuntos habitacionales. 
Durante la ejecución de las 
obras, el recinto permanece-
rá cerrado temporalmente, 
bajo resguardo de la empre-
sa contratista.

Treinta familias bene-
ficiarias participaron este 
jueves en la visita a la casa 
piloto del proyecto habi-
tacional “Ciudad de los 
Vientos”, instancia orga-
nizada por el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo 
(Minvu) y supervisada por 
el Serviu Magallanes.

La actividad permitió 
a los futuros residentes 
recorrer las viviendas, 
revisar terminaciones y 
resolver dudas antes de 
la entrega oficial. El con-
junto, que se ejecuta en el 
sector sur de Punta Are-
nas bajo el programa de 
Integración Social DS19, 
contempla en su primera 
etapa 220 departamentos 
y 30 casas unifamiliares, 
además de áreas verdes, 
juegos infantiles y espa-
cios comunitarios.

La delegada presiden-
cial regional, Ericka Farías, 
destacó que el proyecto 
“es una muestra de cómo 
el Estado actúa conjun-
tamente ante soluciones 

tan críticas como la vi-
vienda, avanzando hacia 
estándares habitacionales 
de mejor calidad para las 
familias”.

El avance de las obras 
supera el 75% en las vi-
viendas visitadas y alcanza 
un 46,56% en el total del 
proyecto, que incorpora ca-
lefacción central, ventanas 
termopanel y soluciones 
constructivas adaptadas 
al clima de la región.

El seremi de Vivienda, 
Rodolfo Guajardo, subrayó 
la importancia de que las 
familias conozcan su futuro 
entorno: “Aquí no sólo se 
entrega una casa, sino un 
barrio con equipamiento y 
espacios públicos”.

La iniciativa, con una 
inversión superior a los 
26 mil millones de pesos, 
reúne a familias de dis-
tintos sectores sociales, 
consolidando un modelo 
de integración que busca 
acceso equitativo a vivien-
das de calidad y desarrollo 
urbano planificado.

46% de avance presenta 
proyecto habitacional 
“Ciudad de los Vientos”

En Punta Arenas

CEDIDA




Mejoras en 
estacionamientos, áreas 

verdes, iluminación y cierre 
perimetral entregarán más 

seguridad y comodidad a los 
visitantes.

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com
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Implementarán botón de pánico en HCM 
ante aumento de agresiones a funcionarios

Anunciaron desde el Servicio de Salud tras reunión con gremios y autoridades

La directora del Servicio de Salud Magallanes, Verónica Yáñez, explicó que se revisará el contrato que presta seguridad ●●
en el establecimiento para revisar las atribuciones que tienen los guardias.

La reunión se llevó a cabo en el Hospital Clínico de Magallanes.
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Solo este año se han denun-
ciado 21 casos de violencia en 
contra de funcionarios en el 
Hospital Clínico Magallanes 
(ver página 10). Y previo a 
la coordinación que se reali-
zó ayer entre autoridades, en 
una reunión con 
gremios las di-
rec tora  del 
Servicio de Salud 
Magallanes, 
Verónica Yáñez, 
enfatizó que se 
tomarán acciones en el cor-
to plazo.

“Gestionaremos medidas 
concretas que vislumbramos 
implementar en el corto pla-
zo, como botones de pánico u 
otras instancias, solicitadas por 
los mismos funcionarios”, in-
dicó la autoridad.

Otra medida que anunció la 
directora Yáñez fue que en una re-
unión en privado con el seremi de 
Seguridad Pública, Ronald López, 
se acordó revisar el contrato de la 
empresa de seguridad que presta 
servicio en el hospital y revisar 

las atribuciones 
que tienen los 
guardias de se-
guridad, además 
de gestionar a tra-
vés de Seguridad 
Pública, capacita-

ciones para fortalecer la seguridad 
al interior del establecimiento.

Por su parte, el seremi de 
Salud, Fabián Barrientos, enfa-
tizó que la idea es favorece la 
seguridad de los funcionarios y 
la autoridad sanitaria continua-
rá participando en las mesas de 
trabajo. 

La ola de violencia que 
se vive a nivel nacional 
llegó a Magallanes. Y 
no solo en la vía pública 

sino también en los establecimien-
tos de salud. Veintiún casos de agresión 

contra funcionarios se han 
denunciado este año en el 

Hospital Clínico Magallanes. 

Gestionaremos me-
didas concretas que 
vislumbramos imple-
mentar en el corto 
plazo, como botones de 
pánico u otras instan-
cias, solicitadas por los 
mismos funcionarios”.

PÁGINA WEB

https://www.instagram.com/transporteslopez_sotralop/
https://www.instagram.com/mountainhousepatagonia
https://elpinguino.com/noticia/2026/04/09/botones-de-panico-la-respuesta-ante-el-alza-de-agresiones-en-el-hospital-de-magallanes
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REMATE
Ante Tercer Juzgado de Letras de Punta Arenas, Independencia 617, 
Tercer Piso, Punta Arenas, se rematará el miércoles 29 de abril de 
2026, a las 11:00 horas, inmueble de propiedad del ejecutado HANS 
CRISTIAN BRANDT NAVARRO rut 13403348-7 que se encuentra 
ubicado en la ciudad de Punta Arenas, Provincia de Magallanes, 
en el Sector de Río Seco, hoy Juan Williams número cuatrocientos 
doce, que corresponde a un lote de terreno signado con el número 
tres en el plano protocolizado en notaria Horacio Silva Reyes, ciudad 
de Punta Arenas, cuyos deslindes y dimensiones son los siguientes: 
NORTE, Francisco Diaz; SUR: Fernando Diaz; ESTE, camino público; 
y OESTE, Casimiro Mergudich. Mide diez metros al Este y Oeste, 
por cincuenta metros al Norte y Sur. El título de dominio a nombre de 
la parte demandada se encuentra inscrito a fojas 179, N° 339 en el 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Punta 
Arenas del año 2016. Inmueble con rol de avalúo fiscal N°5036-14 
de la comuna de Punta Arenas. Postura mínima $89.127.830.- Precio 
pagadero contado. Interesados deberán rendir caución 10% mínimo 
fijado mediante vale vista a la orden del tribunal, el cual deberá 
ser entregado entre los días lunes y viernes, en horario de 10:00 
a 14:00 horas, a más tardar el día anterior de la fecha del remate, 
en la secretaría del tribunal. La audiencia decretada se realizará de 
manera presencial en el Tribunal. Bases y demás antecedentes en 
juicio ejecutivo caratulados “Banco del Estado de Chile con BRANDT 
NAVARRO HANS CRISTIAN”, Rol C-1799- 2023, PUNTA ARENAS, 26 
de marzo de 2026. SECRETARIA.

037277260812
!
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Tu nueva distribuidora abre sus puertas...
Todo lo que necesitas en un solo lugar.

Calidad y variedad garantizada

VISITANOS TE ESTAMOS ESPERANDO

HORARIO:
ABIERTO de 9:00 A 21:00 hrs 

CONTINUADO de lunes a sábado 

Síguenos en nuestras rrss
distribuidoraelabasto.puq elabastodistribuidorapuq

AV. ESPAÑA 75 PUNTA ARENAS

Aumentan consultas de 
urgencia en niños por 
accidentes escolares

En Hospital Clínico Magallanes

La vuelta al colegio es lo que ha provocado esta alza de acuerdo con el jefe de ●●
la Unidad de Emergencia Hospitalaria, doctor José Ignacio Iñiguez. Agregó que en 
cuanto a las consultas por virus respiratorio se han visto una leve alza en niños.

Aún en la urgencia del Hospital Clínico Magallanes 
no se visualiza un aumento de consultas por virus 
respiratorio.

El jefe de la Unidad 
E m e r g e n c i a 
Hospitalaria del 
Hospital Clínico 

Magallanes, HCM, doctor 

José Ignacio Iñiguez, ex-
plicó que las consultas de 
urgencia en adultos se han 
mantenido estables con una 
pequeña alza en vacaciones 
de verano. 

Sin embargo, anunció 
que donde se ha visto un au-
mento importante fue en el 
área pediátrica por la vuel-
ta a clases.

“¿Y por qué se produce 
esta alza? Básicamente por 
los accidentes escolares que 
son muchos y aumenta la con-
sulta por accidente escolar”, 
enfatizó el profesional. 

A pesar del inicio de 
la Campaña de Invierno el 
facultativo agregó que en 
cuanto a los virus respira-
torios hay una leve alza en 
niños, pero aún no se visua-
lizan brotes.

“En este momento hay 
poco virus circulante. 
Cercano al 90% es rinovi-
rus el que está circulando 
que es básicamente el vi-
rus que provoca el resfrío 
común y otro que está 

circulando, pero en bajo 
porcentaje en el Sars COV 
2 que es menos del 10 por 
ciento”, concluyó el jefe 
de la Unidad Emergencia 
Hospitalaria del HCM, José 
Ignacio Iñiguez.

En este momento hay 
poco virus circulante. 
Cercano al 90% es rinovi-
rus el que está circulan-
do, que es básicamente 
el virus que provoca el 
resfrío común y otro que 
está circulando, pero 
en bajo porcentaje en el 
Sars COV 2”.

Simulacro de sismo y tsunami

Williams al día con la actividad física

Autoridades de la Provincia Antártica realizaron 
un hito comunicacional en terreno entregando 
información y orientaciones preventivas a la 
comunidad, en contexto del simulacro de sismo y 
tsunami que se desarrollará el jueves 16 de abril 
a las 11 horas.

El Hospital Comunitario Cristina Calderón de 
Puerto Williams conmemoró el Día de la Actividad 
Física en la sala de rehabilitación, promoviendo 
la vida sana y alimentación saludable en los 
usuarios. 
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https://elpinguino.com/noticia/2026/04/09/accidentes-escolares-disparan-consultas-pediatricas-en-urgencia-
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ARRIENDO DE BODEGAS 
EN PUNTA ARENAS

Disponibles bodegas ubicadas en sector 
Norte, kilómetro 8,5 (08155), en una zona 
estratégica y de fácil acceso.

- Bodegas completamente cerradas
- Oficinas incluidas
- Acceso apto para camiones
- Energía eléctrica trifásica
- Servicios independientes

Ideal para almacenamiento, logística o 
desarrollo de operaciones.

Para más información o 
coordinar visita, contáctanos al 

Whatsapp +569 9219 5896

REMATE JUDICIAL
Martes 14 de abril de 2026 a las 15.30 horas en calle Maipú 640 por orden 
del Tercer Juzgado de Letras de Punta Arenas en causa Rol E-349-2026 
caratulado “FORUM SERVICIOS FINANCIEROS S.A. con SEBASTIAN 
OYARZO OJEDA, Subastaré AUTOMOVIL 2024; Marca: CITROEN; Modelo: 
C4 BLUEHDI 1.5 AUT.; COLOR AZUL; DIESEL; PATENTE TGZZ.58-6;
Funcionando en buenas condiciones. 
Exhibición mismo día del remate desde las 15 horas. 

PABLO JAGNIAUX SANTUCCI
Martillero Público 
R.N.M. 744.

SJP

Punta Arenas “caminará” para 
promover buen trato hacia las 

personas mayores

El domingo 12 de abril

La actividad la desarrollará la Fundación Derechos Mayores en conjunto con el municipio.●●

La invitación es abierta a la comunidad para 
participar en la actividad.
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Punta Arenas, ubicadas en 
La Costanera- una caminata 
ciudadana para promover el 
buen trato hacia las personas 
mayores.

La actividad 
busca visibilizar 
que, pese a los 
avances legis-
lativos en curso 
-como la próxi-
ma Ley Integral 
de las Personas Mayores-, el 
buen trato sigue siendo una 
deuda pendiente en la vida 
cotidiana, manifestándose en 
prácticas de exclusión, edadismo 
y falta de consideración hacia 
este grupo de la sociedad.

Un llamado a la sociedad
Desde la fundación enfati-

zan que el buen trato no es solo 
una responsabilidad del Estado, 
sino también un compromiso 
ciudadano que se expresa en 
acciones concretas en la fami-
lia, la comunidad y los espacios 
públicos.

El presidente de la 
Fundación Derechos Mayores, 

Michel Toledo, señaló: “El 
buen trato a las personas 
mayores no es un gesto sim-
bólico, es una obligación ética 
y social. Como país, aún es-

tamos al debe 
en garantizar 
condiciones 
reales de res-
peto, inclusión 
y participación. 
Esta camina-

ta es una invitación a tomar 
conciencia y actuar desde lo 
cotidiano”.

Más allá de la ley
Desde la fundación advier-

ten que las leyes por sí solas no 
transforman la realidad, si no 
van acompañadas de un cam-
bio cultural profundo.

“Podemos avanzar en 
normativa, pero si no cam-
biamos la forma en que nos 
relacionamos con las personas 
mayores, seguiremos reprodu-
ciendo prácticas de exclusión. 
El buen trato comienza en 
cómo hablamos, cómo in-
cluimos y cómo valoramos su 

En el marco del Día 
Mundial  de las 
Buenas Acciones, la 
Fundación Derechos 

Mayores en conjunto con la 
Municipalidad de Punta Arenas, 
realizará el domingo 12 de abril 
-a las 11 horas en las “Letras 

aporte en la sociedad”, agre-
gó Toledo.

Invitación
La caminata convoca a 

familias, establecimientos educa-

cionales, organizaciones sociales 
y a la comunidad en general a par-
ticipar activamente, promoviendo 
mensajes que destaquen el res-
peto, la dignidad y la valoración 
de las personas mayores.

Podemos avanzar 
en normativa, pero 
si no cambiamos 
la forma en que 
nos relacionamos 
con las personas 
mayores, seguire-
mos reproduciendo 
prácticas de exclu-
sión”.

La caminata se realizará el 
domingo a las 11 horas en 
las “Letras Punta Arenas”, 

ubicadas en La Costanera.

BREVE

Gabriela Sánchez Ca-
ñete fue presentada ayer 
como seremi de la Mujer 
y la Equidad de Género 
en la Región de Magalla-
nes y Antártica. La noticia 
fue dada a conocer por la 
redes sociales de la ins-
titución y se espera que 
en las próximas horas se 
reúna con la delegada pre-
sidencial de Magallanes, 
Ericka Farías.

Sánchez Cañete es 
trabajadora social e inge-
niera en administración de 
empresas, y cuenta con 
una trayectoria vincula-
da al servicio público y 
la gestión regional, lo que 
-según indicaron- será 
clave para fortalecer el 
trabajo institucional en 
el territorio.

Asume seremi 
de la Mujer en 
Magallanes

Gabriela Sánchez
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Dúo revelación del humor chileno llega a 
Dreams Punta Arenas con hilarante rutina 

Hoy a partir de la medianoche

ce
d
id
a

Una noche de risas 
sin filtro promete 
vivirse este vier-
nes 10 de abril en 

el extremo sur del país. El 
dúo de comediantes na-
cionales Erwin Padilla y 
Claudio Merlin aterriza por 
primera vez en el casino 
magallánico 
para presen-
tar su exitoso 
espectáculo 
“Por la chu-
cha”, luego de 
su aplaudido 
paso por el 
Fest ival  de 
Olmué 2026.

Propuesta
Con un estilo direc-

to, contingente y cargado 
de ironía, los humoris-
tas, conocidos como los 
“Psicólogos De Internet”, 
han logrado conectar con el 
público a través de rutinas 
que mezclan experiencias 
personales, crítica social 
y una interacción cons-
tante con la audiencia. Su 
propuesta ha ido ganan-
do terreno en escenarios 
de todo el país, consoli-
dándolos como una de las 

nuevas apuestas del hu-
mor chileno.

Estreno
En la antesala de su pre-

sentación, Erwin Padilla 
comentó que este debut 
en la cadena de casinos 
Dreams marca un hito 

en su carre-
ra: “Estamos 
súper conten-
tos. Es nuestra 
primera vez 
en la cadena 
y más enci-
ma en Punta 
Arenas, que 
es un lugar 

donde siempre quisimos 
llegar. Sentimos que el 
público del sur tiene una 
energía muy especial, así 
que venimos con todo.”, 
sostuvo.

Rutina
Respecto de la perfor-

mance, Padilla adelantó que 
no será una rutina conven-
cional: “Esto es más que un 
show, es como una terapia 
en vivo. La idea es que la 
gente se ría de sí misma, 
de lo que nos pasa como 
país, y que se sienta parte 

de este círculo de confianza 
que armamos en cada pre-
sentación.”, señaló.

Futuro 
El comediante también 

proyectó los próximos pa-
sos del dúo: “Nuestra meta 
es girar por todo Chile y 
ojalá seguir presentes en 
festivales. Queremos que 
este proyecto crezca y lle-
gar a la mayor cantidad de 
gente posible”.

Finalmente, extendió 
la invitación al público 
magallánico. “No se pier-
dan esta terapia en vivo. 
Vengan a desahogarse con 
nosotros, a reírse sin cul-
pa. Prometemos un círculo 
de confianza junto a los 
‘Psicólogos De Internet’ 
que no van a olvidar”, 
expresó.

El espectáculo está pro-
gramado para este viernes 
10 de abril, no antes de las 
00:00 horas, en el escena-
rio del restobar Lucky 7 del 
Casino de Juegos Dreams 
Punta Arenas. Una cita 
imperdible para quienes 
buscan comenzar el fin de 
semana con humor y bue-
na compañía.

El espectáculo se realizará 
este viernes 10 de abril, no 
antes de las 00:00 horas, 

en el escenario del restobar 
Lucky 7 del casino de juegos 

Dreams Punta Arenas. 

https://www.instagram.com/roca.turismo/
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HORARIOS DE ATENCIÓN DE Lunes a jueves 
 de 10 a 13:30 hrs / 15:30 a 19:30  hrs

Viernes y sábado 10 a 13:30 hrs / 15:30 a 20:00 hrs

OVEJERO ESQUINA CABO DE HORNOS 

WHATSAPP : +569 58043953

TELÉFONO FIJO: 612 216978

DESPACHOS A DOMICILIO

BUSCAS DETERGENTE 
PARA LA ROPA  

DE BUENA CALIDAD Y A 
UN BUEN PRECIO?

QUILLOTA # 155 
PUNTA ARENAS 
+569 65967788

CONTACTO@BELISI.CL 

+ DE 17 
TIPOS 

DE DETERGENTES LÍQUIDOS CON 
SUAVIZANTES, BIODEGRADABLES, 
CON NANO PARTICULAS DE COBRE, 

CON DESINFECTANTE, AROMATIZADOS.

ATENCIÓN DE LUNES A VIERNES DE  
10 A 13 HRS Y DE 15 A 19 HRS, 

SÁBADOS DE 9:30 A 14 HRS

Esperan definición

Vecinos presentan proyecto 
para creación de nuevo barrio
Se trata del sector comprendido por ocho manzanas ubicadas en el borde costero ●●

de Río Gallegos, que entró en controversia a comienzos de este año. La iniciativa 
busca mejorar las condiciones básicas del sector y las gestiones ante el municipio 
en búsqueda de soluciones.

Desde inicios de este 
año, un grupo de ve-
cinos de la ciudad 
volvió a poner en 

agenda la situación de inde-
finición con la que cuentan 8 
manzanas linderas al borde 
costero que en la actualidad 
no pertenecen a ningún barrio, 
lo que genera dificultades a la 
hora de gestionar respuestas a 
las diversas problemáticas que 
hoy tienen las familias. 

El sector no está formalmen-
te incorporado a ningún barrio 
desde 1987, y según la directora 

de Planeamiento, Marcela Vega, 
la situación se origina en la deli-
mitación histórica de los barrios 
Gaucho Rivero y Juan Pablo II, 
cuyos límites fueron estable-
cidos por ordenanza hace casi 
cuatro décadas. Actualmente 
existen tres posturas entre los 
vecinos: incorporarse a algu-
no de los barrios existentes o 
avanzar en la creación de uno 
nuevo. En ese marco, indicó que 
el proceso deberá ajustarse a la 
ordenanza vigente, que estable-
ce la intervención de distintas 
áreas técnicas y la eventual de-
finición por parte del Concejo 
Deliberante por lo que un gru-
po de vecinos han presentado 
un proyecto para la creación de 
un nuevo barrio. 

La vecina Rosa Vidal, de 
la manzana 794, remarcó que 
en primer término “la iniciativa 

apunta a mejorar condiciones 
básicas como la recolección 
de residuos, el estado de las 
calles y la seguridad, y cues-
tionó demoras administrativas 
que frenaron el avance del trá-
mite”, y continuó: “Este trabajo 
inició hace años, para el 2023 
avanzamos con algunos veci-
nos de la zona y el municipio 
donde nos dicen que son 8 
manzanas y surge la idea de 
conformar un barrio nuevo, 
lo que nos daría nuestra propia 
identidad y podríamos avanzar 
en las necesidades de la zona 
que son diferentes a los barrios 
lindantes”.

La vecina lamentó que el 
proyecto se haya dilatado en el 
tiempo “por cuestiones burocrá-
ticas que no se podía terminar 
de determinar si eran 3 ,5 u 8 
manzanas llegamos al inicio del 

2026 con la invitación de par-
ticipar de una comisión, junto 
a concejales, áreas técnicas del 
municipio, área de juntas ve-
cinales, y donde habían otros 
dos proyectos sobre el mismo 
tema pero que solo incluía a 3 
manzanas, mientras el proyec-
to nuestro tiene incluidas las 8 
manzanas en cuestión apoyado 
por firmas de vecinos”. 

“Nosotros planteamos esto 
siempre respetando a los actores 
y demás vecinos involucrados, 
y las diferentes áreas del mu-
nicipio. Se seguirá tratando 
próximamente la viabilidad del 
proyecto, entendemos que de-
bería ser positiva la respuesta 
ya que es importante el deseo 
de los vecinos y sería más bene-
ficioso, sería arrancar de cero y 
podamos encontrar respuesta a 
las necesidades de la zona”. 

El Frente Sindical de Santa 
Cruz se manifestó en las Avenidas 
Kirchner y San Martín en recla-
mo de un “posible tratamiento 
de Emergencia Económica”. Si 
bien varios legisladores confir-
maron a TiempoSur que no ha 
ingresado para su tratamiento, los 
sindicatos se muestran en alerta. 
“Al gobernador no le interesa el 
empleado público, en línea con 
el Gobierno nacional”, replica-
ron algunos referentes.

El Frente Sindical se movilizó 
en el centro de Río Gallegos en 
el marco de un paro convocado 
contra la Emergencia Económi-
ca, Financiera y Administrativa 
que el Ejecutivo provincial ha in-
tentado impulsar en la legislatura. 
Si bien en esta ocasión la misma 
no tendrá tratamiento parlamen-
tario, los gremios se expresan en 
estado de alerta por la situación 
actual de precarización salarial, 
donde incluso varios de los mar-
chantes tienen en la actualidad 
solicitudes de paritarias y paros 
generales vigentes. 

La manifestación se de-
sarrolló en pleno centro de la 
capital santacruceña, donde los 

gremios nucleados en la central 
obrera expresaron su rechazo a 
las declaraciones de funcionarios 
provinciales que adelantaron esta 
semana que volverán a presen-
tar la iniciativa. 

Pedro Mansilla, secretario 
del SOEM, dijo: “Vamos a dejar 
clara nuestra posición ante una 
posible intención de presentar 
un proyecto de emergencia que 
incluye entre otras cosas retiros 
anticipados como propuesta, lo 
que abriría un análisis de la ley 
previsional, por lo que nosotros 
consideramos que tenemos que 
marchar en contra de este inten-
to de emergencia, pero además 
si uno lee que si no hay disponi-
bilidad de fondo no habrá mesas 
salariales, lo que ocurre es que 
las distintas reuniones del fren-
te gremial, inclusive dentro de 
la legislatura, no han sido toma-
das, porque todo termina siendo 
el recurrente pedido de apertu-
ra paritaria, y si se aprueba una 
emergencia lo que se limita a las 
negociaciones salariales, mien-
tras del otro lado tenemos a los 
trabajadores que nos dicen que 
no les alcanza”.  

Gremios en el centro 
de la ciudad contra la 
Emergencia Económica

 Marcha y manifestación

/

PÁGINA WEB

WWW.TIEMPOSUR.COM.AR
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PRODUCTOS DE PRIMERA CALIDAD

 LUNES A SÁBADO DE 09:30 A 20:00 HRS/ DOMINGOS ABIERTO DE 09:30 A 13:30 HRS

CAPITÁN GUILLERMOS 046 
ESQUINA ZENTENO

PJE. PALI AIKE 0196 VILLA SELKNAM 
ESQUINA CAPITÁN GUILLERMOS LA BOUTIQUE INDUSTRIAL MÁS IMPORTANTE DE LA PATAGONIA

VENTAS@MECHANICSHOP.CLAV. COSTANERA Y 
MUELLE MARDONES. MECHANICSHOPTEV

@MECHANIC_SHOP_ @MECHANICSHOP_PUQ

LA MEJOR MARCA DE 
NEUMÁTICOS DEL MUNDO

ENCUENTRAS LINEA FLOTA MAYOR Y MENOR

BRIDGESTONE FIRESTONE ESTÁ DE REGRESO EN 
MAGALLANES DE LA MANO DE MECHANIC SHOP

AUTOS Y SUV -
CAMIONETAS - 

JEEP -   
MOTOS  -

CAMIONES  -

ESPECIAL

Destapan la razón por la que Lucas Cepeda 
está cortado en el Elche: “Personalidad”

El extremo no lo ha pasado bien en las últimas fechas y desde España contaron ●●
la firme sobre lo que pasó en la interna.

Pese a que había mucha 
ilusión con su salto 
a Europa, a Lucas 
Cepeda las cosas no 

le han resultado como esperaba 
en el Elche. El extremo ha que-
dado al margen en las últimas 
fechas y, según revelaron en 
España, todo se debe a una 
razón: su personalidad.

Rumores han surgido y va-
rios, pero ayer directamente 
desde España destaparon los 
detalles detrás de la cortada 
que le dio Eder Sarabia. Todo 
por no mostrar el carácter 
suficiente para el comple-

jo momento que viven los 
blanquiverdes al borde del 
descenso.

El presente de Lucas 
Cepeda en el Elche no es el 
mejor. Con apenas 6 partidos 
oficiales disputados desde que 
llegó al club, el chileno no tiene 
ni goles ni asistencias y ahora 
perdió hasta su lugar por falta 
de personalidad, según reve-
laron en España.

El periodista Eugenio 
Salinas conversó con Los 
Tenores de Radio ADN este 
jueves y contó que es este el 
motivo por el que dejó de ser 

considerado. “Más allá de la 
partida en este parón que lo 
entrega todo, que no hay du-
das de que su personalidad la 
vuelca bien como extremo o 
donde lo pongan”, comenzó 
señalando.

“Me han dicho de muy 
buena fuente, la mejor que 
se puedan imaginar, es que si 
le falta algo es personalidad. 
Sus competidores aprove-
charon el parón”, añadió 
el también conocido como 
Kenotrotamundos.

En esa misma línea, el 
reportero enfatizó en que la 

adaptación de Lucas Cepeda 
al Elche no ha sido la mejor. 
“Es un chico tímido, pero 
en Colo Colo demostraba 
su personalidad en la can-
cha. Aquí le ha costado un 
poquito más“.

Habrá que esperar para ver 
si es que el chileno logra sacu-
dirse de ello y demostrar con 
la pelota en los pies que puede 
ser una solución al problema 
de su equipo. Con 8 fechas 
más por disputarse e instalan-
do en zona de descenso de La 
Liga, tiene un escenario ideal 
para romperla.

Lucas Cepeda no lo está 
pasando bien en el Elche pero 
tiene condiciones para taparle la 
boca a sus críticos. El atacante 

espera tener más minutos para 
poder ser un aporte y así sacar 
a los blanquiverdes de los pues-
tos de riesgo.
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Una gran fiesta futbolera se vivirá este 
sábado con el partido entre “históricos” de 

Cosal y Universidad de Chile 
El encuentro a jugarse este sábado 11 de abril a las 18 horas en el Estadio Fiscal de Punta Arenas contará con grandes ●●

figuras del balompié regional y nacional, quienes serán parte de la celebración del 75 aniversario de Constructora Salfa en 
Magallanes. “Pasión Deportiva” transmitirá el partido a traves del facebooklive Pingüino en Vivo. 

Con fuerte trabajo por 
parte de la organi-
zación y afinando 
cada uno de los de-

talles se vvive la antesala de lo 
que será este sábado una gran 
fiesta futbolera para celebrar el 
cumpleaños 75 de Constructora 
Salfa en Magallanes.

El partido a llevarse a cabo 
este sábado 11 de abril a las 

Christian González
cgonzalez@elpinguino.com

18 horas en el Estadio Fiscal 
de Punta Arenas, reunirá a 
los grandes exponentes regio-
nales de Cosal y nacional de 
Universidad de Chile de to-
dos los tiempos.

Con ello el cuadro cons-
tructor reconocerá a jugadores 
y dirigentes que han sido parte 
de su dilatada trayectoria y per-
gaminos en el fútbol regional 
con innumerables títulos en la 
Asociación Punta Arenas, entre 
los 80, 90 y 2000, misma época 
que lo llevó a conquistar cinco 
títulos regionales de clubes cam-
peones y ganador de un Zonal 
Sur en Peñalolén -Santiago 
(1998), y un vicecampeonato 
nacional en Pichilemu.

Así el equipo dirigido tec-
nicamente por Nelsón Martinez 
(quien por lesión no podrá ju-
gar), en dupla técnica con 
Manuel Cárdenas (técnico 
campeón con Cosal en 2005) 
ha vuelto a reunir a jugadores 
de diferentes épocas, los cua-
les han vestido la camiseta del 
cuadro constructor a través de 
su historia.

En tanto, el cuadro his-
tórico de la U ya confirmó 
la venida de “Superman” 
Vargas, “Pepé” Rojas, Waldo 
Ponce, Marco Estrada, Matías 
Rodríguez, Ángel Rojas, el 
capitán Luis Musrri y el ma-
gallánico Mauricio Aros, entre 
otros.

El arribo de Universidad de 
Chile a nuestra región es hoy en 
la mañana, donde en la tarde (19 
horas) enfrentará a un combinado 
de Cosal y jugadores de Puerto 

Natales, en el Estadio Víctor 
Bórquez de Puerto Natales.

Las entradas para este vier-
nes y sábado se pueden adquirir 
a través de Toliv. 

https://www.facebook.com/DemetalPUQ/
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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Servicio de Evaluación Ambiental / Región de Magallanes y de la Antártica Chilena 

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA) “Aumento en la producción

de salmónidos del Centro de Engorda Mina Elena, RNA 120130, modificación de RCA N°17/2011, 
ubicado en Isla Riesco”

(Extracto)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del D.S. N° 40/2012, del Ministerio del Medio Ambiente, 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica que, mediante resolución exen-
ta N° 20261200117, del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región Magallanes y la Antártica Chilena, 
del 23 de marzo de 2026; ha resuelto dar inicio a un proceso de participación ciudadana, por un plazo de 20 
días hábiles, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 bis de la ley N° 19.300, en el procedimiento de 
evaluación ambiental de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto: “Aumento en la producción de 
salmónidos del Centro de Engorda Mina Elena, RNA 120130, modificación de RCA N°17/2011, ubicado en 
Isla Riesco”, comuna de Rio Verde, y cuyo titular es Salmones Blumar Magallanes SpA.

El proyecto “Aumento en la producción de salmónidos del Centro de Engorda Mina Elena, RNA 120130, 
modificación de RCA N°17/2011, ubicado en Isla Riesco” consiste en el aumento de producción de sal-
mónidos de un centro de cultivo, aumentado de 5.000 a 9.696 toneladas por ciclo de producción, me-
diante la instalación de 18 balsas jaulas de 40 x 40 x 20 metro, en la concesión de 44,5 hectáreas.

El plazo legal para que cualquier persona natural o jurídica pueda realizar observaciones al proyecto, 
será de 20 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la presente publicación, en formato 
físico, en la oficina del Servicio de Evaluación Ambiental de Magallanes, ubicada en calle Lautaro Navarro 
N°363, Punta Arenas; en la plataforma www.sea.gob.cl o por medio del formulario electrónico de ingreso 
a la oficina de partes, en el enlace https://www.sea.gob.cl/oficina-de-partes-virtual.

La Declaración de Impacto Ambiental se encuentra a disposición de la ciudadanía para su consulta y/o 
reproducción (a su costa) en:

- Página web http://www.sea.gob.cl
- Oficina del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, calle 
Lautaro Navarro N°363, Punta Arenas, de lunes a viernes entre las 08:00 y 13:00 horas.
- Oficinas del Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena, Plaza Muñoz Gamero 
N°1028, Punta Arenas, de lunes a viernes entre las 09:00 y las 14:00 horas.
- Ilustre Municipalidad de Río Verde, kilómetro 40,7, Ruta Y-50.

José Luis Riffo Fideli
Director Regional

Servicio de Evaluación Ambiental Región de Magallanes y Antártica Chilena.

Firmado Digitalmente por José Luis Riffo Fideli 
Fecha: 25-03-2026
16:37:18:353 UTC -03:00
Razón: Firma Electrónica Avanzada
Lugar: SGC
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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Servicio de Evaluación Ambiental / Región de Magallanes y de la Antártica Chilena 

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA) “AUMENTO EN LA

PRODUCCIÓN DE SALMÓNIDOS DEL CENTRO DE ENGORDA MARÍA OLVIDO, RNA 120129, MODIFI-
CACIÓN DE RCA N°16/2011, UBICADO EN ISLA RIESCO”

(Extracto)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del D.S. N° 40/2012, del Ministerio de Medio Ambiente, 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica que, mediante resolución 
exenta N° 20261200115, del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región Magallanes y la Antártica 
Chilena, del 23 de marzo de 2026; ha resuelto dar inicio a un proceso de participación ciudadana, por un 
plazo de 20 días hábiles, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 bis de la ley N° 19.300, en el proce-
dimiento de evaluación ambiental de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto: “AUMENTO EN LA 
PRODUCCIÓN DE SALMÓNIDOS DEL CENTRO DE ENGORDA MARÍA OLVIDO, RNA 120129,
MODIFICACIÓN DE RCA N°16/2011, UBICADO EN ISLA RIESCO”, comuna Rio Verde, y cuyo titular es Salmo-
nes Blumar Magallanes SpA..
El proyecto “AUMENTO EN LA PRODUCCIÓN DE SALMÓNIDOS DEL CENTRO DE ENGORDA MARÍA OLVIDO, 
RNA 120129, MODIFICACIÓN DE RCA N°16/2011, UBICADO EN ISLA RIESCO”
consiste en el aumento de producción de salmónidos de un centro de cultivo, aumentado de 7.000 a 
9.400 toneladas por ciclo de producción, mediante la instalación de 20 balsas jaulas de 40 x 40 metros 
por lado y 20 metros de profundidad, en la misma concesión de 78 hectáreas.
El plazo legal para que cualquier persona natural o jurídica pueda realizar observaciones al proyecto, 
será de 20 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la presente publicación: en formato 
físico, en la oficina del Servicio de Evaluación Ambiental de Magallanes, ubicada en calle Lautaro Navarro 
N°363, Punta Arenas; en la plataforma electrónica www.sea.gob.cl o por medio del formulario electrónico 
de ingreso a la oficina de partes, en el enlace https://www.sea.gob.cl/oficina-de-partes-virtual
La Declaración de Impacto Ambiental se encuentra a disposición de la ciudadanía para su consulta y/o 
reproducción (a su costa) en:

- Página web http://www.sea.gob.cl
- Oficina del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena,  
 calle Lautaro Navarro N°363, Punta Arenas, de lunes a viernes entre las 08:00 y 13:00 horas.
- Oficinas del Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena, Plaza Muñoz Gamero  
 N°1028, Punta Arenas, de lunes a viernes entre las 09:00 y las 14:00 horas.
- Ilustre Municipalidad de Río Verde, kilómetro 40,7 Ruta Y-50.

José Luis Riffo Fideli
Director Regional

Servicio de Evaluación Ambiental Región de Magallanes y Antártica Chilena.

Firmado Digitalmente por José Luis Riffo Fideli 
Fecha: 26-03-2026
07:53:53:561 UTC -03:00
Razón: Firma Electrónica Avanzada
Lugar: SGC
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A todo gol se jugó una nueva jornada del 
campeonato de futbolito senior 2026

El tradicional certamen, que se disputa en las canchas de Avenida Bulnes y Enrique Abello, es organizado por la Agrupación ●●
de Futbolito Senior de Punta Arenas.

Con extensa jornada, 
que incluyó Viernes 
Santo, se jugó el pasa-
do fin de semana una 

nueva fecha del Campeonato de 
Apertura de Futbolito Senior, 
temporada 2026.

El certamen, organizado 
por la Agrupación de Futbolito 
Senior de Punta Arenas, se dis-
putó en las tradicionales canchas 
de Avenida Bulnes y Enrique 
Abello.

A continuación detallamos 
resultados del pasado viernes:

Viernes 3 de abril

Cancha 1

Categoría Top 50
-Rómulo Correa 1    
Colo Colo 5

-Jorge Toro 3
 Esencias 3

-Servisalud 1   

Espartanos 3

-Barrabases 5
Carlos Dittborn 1

Senior A
-Rómulo Correa 0    
Monarcas 1

-Anese  1
Barrabases 5

-Prensa Austral  0
Espartanos 9

Los Pinchas 2
Las Águilas 2

-Arco Iris 0  
Colo Colo 2

-Scout 1
Buses Fernández 3

-Jorge Toro  2
San Martín 3

-E.Industrial  1
Naval 0

-Prat  0

Búfalos Mojados 3

Cancha 2

Categoría Top 50
-Arco Iris 0    
Batallón 0

-Cosmos 2
Vikingos 0

-Cosal 2
Sporting Cristal 2

-San Martín 0
Sokol 4

-Delegados 2
Audax 2

Senior B
-Audax 1
Tacopa 1

-Los Bufas 5 
Navegantes 0

-Batallón 3
Esencias 0

-Patagonia 1

Cosal 4

Vikingos 0
Sporting Cristal 4

-Carlos Dittborn 3
Estrella Norte 3

-Gasco 3

Cosmos 1

-Sokol 2
Dragones 1

Christian González
cgonzalez@elpinguino.com
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REQUIERE PARA OBRAS EN PUNTA ARENAS:

• CHOFER CAMION DE SERVICIO
Requisitos:

Licencia clase B
Experiencia demostrable (mínimo 3 años)

Adjuntar Currículum, indicar pretensiones de renta, 
Cédula de Identidad, Hoja de Vida del Conductor y 

Certificado de Antecedentes 

Enviar antecedentes a:
postulaciones@iccar.cl 

Plazo postulación: Hasta el 13 de Abril del 2026
Favor indicar al correo a qué puesto postula

!

REMATE JUDICIAL
Martes 14 de abril de 2026 a las 15.30 horas en calle Maipú 640 por orden 
del Segundo Juzgado de Letras de Punta Arenas en causa Rol E-1048-2025 
caratulado “EUROCAPITAL con DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 
GOICOCHEA SPA, Subastaré CAMIONETA 2022; Marca: JAC; Modelo: 
X200 LUXURY 2.0 ; COLOR BLANCO; PATENTE SDCK.60-0;
Funcionando en buenas condiciones.
Exhibición mismo día del remate desde las 15 horas.

PABLO JAGNIAUX SANTUCCI
Martillero Público 
R.N.M. 744.

SJP

Tomás de Gavardo regresa al Copec 
Rallymobil para luchar por el podio

Luego de un positivo debut hace tres semanas en Curicó, el piloto apunta a mejorar en la categoría GT2i a bordo del ●●
Volkswagen Gol.

La segunda experiencia 
en el Campeonato 
Copec RallyMobil 
“Gran Premio de 

Los Andes”, en la Región de 
Valparaíso, tendrá el piloto 
Tomás de Gavardo (Team 
Joker) junto al navegante 
Matías Améstica durante 
este fin de semana del 10, 11 
y 12 de abril en la categoría 
GT2i.

Serán 295,31 kilómetros 
totales durante los tres días, 
de los cuales 121,06 com-
prenderán los 8 especiales por 
rutas secas, polvorientas, pisos 

abrasivos y pedregosos, muy 
rompedores de neumáticos que 
obligará al novato De Gavardo 
a correr con finesa.

Luego del debut en el ra-
lly de Curicó, el defensor del 
Team Joker ocupó la cuarta 
plaza de la serie GT2i, su-
mando los primeros 9 puntos 
para colocarse en la quinta 
posición, aportando además 
para el ranking por equipos 
que, junto a su compañero de 
escudería, Alberto Heller, to-
talizaron 23 unidades.

Luego de haber corrido 
el domingo 22 de marzo en 

Curicó en su debut como pi-
loto de autos, Tomás viajó esa 
misma noche a Portugal para 
tomar parte en el Mundial 
de Rally Cross Country en 
moto, donde tuvo un buen re-
sultado. A su llegada a Chile 
hace dos semanas siguió su 
preparación para subirse al 
Volkswagen Gol con el obje-
tivo de sumar nuevos puntos 
para el ranking.

Una de las novedades de 
la fecha es la realización de 
cuatro largas pruebas especia-
les divididas en dos el sábado 
y dos el domingo. Serán de 

24,49 kilómetros en Codelco 
Andina y dos más en Túnel 
Tres de 24,04 kms. La jornada 
de este viernes se efectua-
rá a entre las 14:00 y 15:15 
horas, y 19:00 horas con la 
partida protocolar. El sába-
do la Etapa 1 se desarrollará 
entre las 09:15 y 16:16. Y el 
domingo será entre las 08:50 
y 17:00 horas. 

El Parque de Asistencia 
se ubicará en las dependen-
cias del Easy Los Andes, 
donde se agruparán los 26 
autos inscritos en las dife-
rentes categorías. En tanto 

que el shakedown (lugar don-
de se pruebas las máquinas) 
y la partida estelar se efec-
tuarán en Espacio Urbano 
Ambrosio O’Higgins, ubi-
cado en calle Santa Teresa 
911, Los Andes.

Tomás de Gavardo com-
pite en el Copec RallyMobil 
gracias a Copec, ⁠Banco de 
Chile, ⁠RAM, ⁠Mobil 1, 
⁠Alimentos Coliseo, ⁠Klim, 

⁠Fundación Te Apoyamos, 
⁠Ministerio del Deporte, 
⁠Decathlon, ⁠Van Rysel, 
⁠Clínica Novovisión, Moto 
Aventura, ⁠Oakley, ⁠Bremen, 
⁠Clínica Meds, ⁠Universidad 
Andrés Bello, P1 Training, 
⁠Kifit, ⁠Insta 360, ⁠Precorp, 
⁠Brush Designer, ⁠Clínica 
Nutrir, Red Bull y ⁠Dino 
Completos. Patrocinador: 
Carabineros de Chile.

https://www.busesfernandez.com/
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Violencia en la Región Metropolitana

Dos hechos marcan la bitácora policial 
y acrecientan clima de inseguridad

Un intento de secuestro de un menor en Lo Espejo y un millonario asalto en un mall de Estación Central encendieron las ●●
alertas en la capital del país.

Procedimientos policiales tras dos graves hechos 
refuerzan la preocupación por la seguridad en la 
capital.

Carabineros con la ayuda de 
residentes que intervinieron al 
percatarse de la emergencia.

Violento asalto
El segundo hecho tuvo lugar 

en el mall Arauco Estación, en 
Estación Central, donde un gru-
po de individuos encapuchados 
y armados perpetró un violento 
asalto a una joyería, intimidando 
a las trabajadoras y llevándo-
se especies avaluadas en cerca 
de $50 millones. Si bien no se 
registraron disparos ni perso-
nas lesionadas de gravedad, el 

hecho generó un amplio desplie-
gue policial. Hasta anoche no 
había detenidos y las diligen-
cias continúan para dar con los 
responsables.

El teniente coronel Eduardo 
Torrejon Morales, dijo que 
“preliminarmente, la infor-
mación que mantenemos es 
de un grupo de individuos con 
el rostro cubierto, premunidos 
con arma de fuego, quienes ha-
brían ingresado a esta joyería 
fracturando una de sus vitrinas 
para sustraer joyas y especies 
del interior”.

quien encaró al sujeto y a gol-
pes logró recuperar a su hijo, 
no sin antes ser mordida por el 
antisocial, quien -aseguraron- 
parecía estar bajo los efectos 
de las drogas.

El acusado, un ciudadano 
de nacionalidad haitiana con 
residencia legal en el país, ha-
bría llegado a vivir al sector 
hace aproximadamente un mes 
junto a un familiar.

Tras el incidente reportado, 
el individuo intentó refugiarse 
en una vivienda cercana, pero 
fue capturado por personal de 

Dos graves hechos 
policiales ocurridos 
en las últimas horas 
volvieron a instalar la 

preocupación por la seguridad 
en la Región Metropolitana. El 
primero se registró en la comuna 
de Lo Espejo, donde una mujer 
denunció que un hombre de 38 
años intentó llevarse a su hijo 
de 7 años en las cercanías de 
su domicilio. 

En medio de los gritos de 
otros menores que alertaban 
del hecho y de la propia vícti-
ma, fue la madre del pequeño 

https://www.instagram.com/lhexchile/
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https://www.instagram.com/distribuidorabalmaceda_/
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BUSCAMOS 
PUNTA ARENAS
Gestor/a Comercial áreas productivas

¿A quién buscamos?
Buscamos a nuestro próximo Gestor/a Comercial, quien será 
responsable de planificar, coordinar y supervisar la gestión 
comercial y productiva de las áreas de cocina, pastelería y 
panadería, asegurando el cumplimiento de metas de ventas, 
márgenes, calidad, inocuidad, costos de producción y satisfacción 
del cliente, en línea con los estándares de la empresa. 

¿Cuál es la formación que necesitamos?
- Formación técnica o profesional en Administración, Ingeniería
 Comercial o carrera afín. 
- Experiencia mínima en cargos similares en retail, supermercados 
 o producción de alimentos.  
- Conocimiento en gestión de equipos y control de procesos 
 productivos.
- Manejo de indicadores de gestión (ventas, mermas, costos,  
 productividad).
- Modalidad: presencial

Se Ofrece: Integrarse a una empresa sólida y en crecimiento, 
estabilidad laboral.

Postulación
Enviar CV y pretensiones a: seleccion.cv.group@gmail.com
Plazo: hasta 13/04/2026

La basura NO podrá desbordar los receptáculos, para la cual ellas deberán presentarse 
con sus tapas correspondiente. 

“La Escuela Educa en Normas y Obligaciones”

CONOZCA LA 
ORDENANZA MUNICIPAL

ARTÍCULO 27:

+56996693822

WHATSAPP RECLAMOS Y/O 
SUGERENCIAS

Perú declara nuevamente estado de 
emergencia en zona fronteriza con Chile

Contempla vigilancia con drones 

La medida, que tendrá una duración de 60 días, dispone que la Policía Nacional mantendrá el control del orden interno ●●
con apoyo de las Fuerzas Armadas.

Según la disposición, durante la vigencia del estado de emergencia la 
Policía Nacional mantendrá el control del orden interno con apoyo de las 
Fuerzas Armadas.

terminará las zonas de 
intervención “sobre la base 
de inteligencia, estadísti-
cas y mapas del delito”. 
Además, se restringirá 
o suspenderá el ejercicio 
de los derechos consti-
tucionales relativos a la 
inviolabilidad del domi-
cilio, así como la libertad 
de tránsito y de reunión y 
seguridad personal. 

La norma estableció 
también que las activida-
des religiosas, culturales, 
deportivas y no deporti-
vas “de carácter masivo 
y público” requerirán del 
permiso de las autorida-
des competentes para su 
evaluación.

Durante la emergencia 
se mantendrá en sesión 
permanente el comité 
regional y los comités 
provinciales de seguridad 
ciudadana de Tacna y se 
realizarán patrullas mo-
torizadas permanentes y 

continuas en la línea fron-
teriza con Chile, precisó. 
Además, se intervendrá a 
los migrantes que intenten 
cruzar por pasos no ha-
bilitados o autorizados, 
se realizarán operativos 
en esos lugares y se im-
plementará un monitoreo 
aéreo con drones en la lí-
nea fronteriza y pasos no 
habilitados. 

El decreto supremo fue 
publicado con las firmas 
del presidente de transi-
ción de Perú, José María 
Balcázar; del primer mi-
nistro, Luis Arroyo; y de 
otros siete ministros, en-
tre ellos los de Defensa e 
Interior. 

Ya en noviembre de 
2025, el entonces Presidente 
José Jerí había declarado 
estado de emergencia en 
la región de Tacna ante la 
masiva presencia de in-
migrantes. La medida se 
extendió por 60 días.

El Gobierno de Perú 
declaró este jueves 
el estado de emer-
gencia en cuatro 

distritos de la región sureña 
de Tacna, fronteriza con 
Chile, que será vigilada 
con patrullas terrestres y 
drones, “para fortalecer la 
lucha contra la crimina-
lidad y otras situaciones 
de violencia”, informaron 
fuentes oficiales. 

La medida, que tendrá 
una duración de 60 días, 
fue establecida mediante 
un decreto supremo publi-
cado en el diario oficial El 
Peruano y comprende a los 
distritos de Palca, Tacna, 
La Yarada-Los Palos y 
Tarata.

Según la disposición, 
durante la vigencia del 
estado de emergencia la 
Policía Nacional manten-
drá el control del orden 
interno con apoyo de las 
Fuerzas Armadas, y de-
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-Venta e instalación de  
parabrisas
-Cotiza tu parabrisa
-Consulta por tu modelo
-Garantías de instalación

PARABRISAS

www.solovidrios.cl Mejicana N°762, Punta Arenas
612 224835 +569 40211638 Solovidriosparabrisas@gmail.comSOLOVIDRIOS

@SOLOVIDRIOS.MAG

DESPACHOS: NATALES, PORVENIR Y COYHAIQUEPRM AINEN
 REQUIERE

ABOGADO/A
Jornada Completa

    
Experiencia mínima 3 años

temática infancia.

www.fundacionesperanza.cl
Antecedentes hasta 17 de abril

Netanyahu ordena a su gabinete iniciar 
“negociaciones directas” con Líbano  

Con presión de Alemania y Rusia

El primer ministro de Israel habla de “diálogo a la brevedad”, ●●
mientras los ataque se mantienen.

Netanyahu ordena negociaciones directas con Líbano para establecer la paz 
y desmantelar a Hezbolá.

El presidente Donald Trump reiteró 
sus duras críticas a la OTAN e invocó 
de nuevo su malestar por Groenlandia, 
la gigante isla que pretendió apropiar-
se, después de una reunión a puerta 
cerrada el miércoles con el jefe de la 
alianza, Mark Rutte. 

La indignación de Trump hacia los 
aliados de la OTAN por no unirse a 
su guerra contra Irán ha suscitado te-
mores de que intente sacar a Estados 
Unidos de la Organización del Tra-
tado del Atlántico Norte, que tiene 

casi ocho décadas de existencia. En 
sus primeros comentarios sobre la re-
unión, reiteró su frustración.

“La OTAN no estuvo ahí cuando 
los necesitamos, y no estarán si los 
necesitamos de nuevo”, publicó en su 
plataforma Truth Social. “Recuerden 
Groenlandia, ese gran y mal maneja-
do pedazo de hielo”, agregó, sin dar 
mayores explicaciones. 

Antes de que iniciara la guerra 
con Irán, su amenaza de apropiarse 
de Groenlandia, la gigante isla ártica, 

fue un tema clave en la alianza. Rutte, 
exprimer ministro holandés apodado 
como el “susurrador de Trump”, en-
tró el miércoles al ala occidental de 
la Casa Blanca a través de una puer-
ta lateral. Se fue igual de discreto dos 
horas y media más tarde.

“Fue una discusión muy franca 
y abierta”, dijo después a CNN en 
una entrevista televisada. Rutte no 
respondió de manera directa a las 
preguntas sobre si Trump dijo que 
dejará la alianza.

Trump arremete contra la OTAN luego de reunión privada con el jefe de la alianza
Amenaza con retirar a Estados Unidos de la organización

El primer ministro 
israelí Benjamin 
Netanyahu anun-
ció este jueves 

que ordenó a su gabinete 
emprender conversaciones 
con Líbano, principalmente 
sobre el desarme del mo-
vimiento islamista proiraní 
Hezbolá.

“Tras las reiteradas pe-
ticiones de Líbano de abrir 
negociaciones directas con 
Israel, di instrucciones ayer 
(miércoles) al gabinete para 
que inicie negociaciones di-
rectas con Líbano lo antes 
posible”, declaró citado por 
su oficina.

“Las negociaciones 
abordarán el desarme de 
Hezbolá y el estableci-
miento de relaciones de 
paz entre Israel y Líbano”, 
agregó.

“Podemos confirmar 
que el Departamento de 
Estado organizará una re-
unión la próxima semana 
para abordar las negocia-
ciones en curso sobre el 
alto el fuego con Israel y 
Líbano”, declaró un funcio-
nario del Departamento de 
Estado a agencias de noti-
cias, sin precisar la fecha 
exacta.

Estas conversaciones 
tendrán lugar poco des-

pués de que Estados Unidos 
e Irán inicien negociacio-
nes en Pakistán. Israel ha 
declarado que su incur-
sión en Líbano, en la que 
tiene como objetivo al gru-
po Hezbolá, respaldado por 
Irán, no se ve afectada por 
el cese a las hostilidades de 
dos semanas acordado entre 
Estados Unidos e Irán.

Críticas de Alemania
“La severidad con la 

que Israel libra la guerra” 
en Líbano “podría provo-
car el fracaso del proceso 
de paz en su conjunto, y 
eso no debe ocurrir”, dijo el 
canciller alemán Friedrich 
Merz en rueda de prensa 
este jueves.

Esto en alusión a los 
bombardeos de las fuerzas 
israelíes en el país árabe el 
miércoles, que dejaron más 
de 300 muertos en un día. 
Merz también señaló que 
al igual que otros líderes 
mundiales pidió el miér-
coles al gobierno de Israel 
“poner fin a sus ataques, 
que se han intensificado 
aún más”.

La opinión de Rusia
En tanto, Rusia estimó 

este jueves que el acuer-
do de alto al fuego entre 

Estados Unidos e Irán de-
ber ía incluir a Líbano, 
af irmó el Ministerio de 
Relaciones Exteriores tras 
una conversación telefónica 
entre el jefe de la diploma-
cia rusa Serguéi Lavrov y 
su homólogo iraní Abás 
Araqchi.

“Moscú cree f i rme-
mente que estos acuerdos 
anunciados por los media-
dores pakistaníes tienen 
una dimensión regional y 
en particular se extienden 
a Líbano”, señaló el ente 
en un comunicado.



la mejor GUÍA DIARIA de magallanes
Pingüino Radio 95.3 FM / 590 AM
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www.elpinguino.com

TELÉFONOs DE EMERGENCIA

138

134

137

135

132 133
BOMBEROS

PDI FONO DROGAS

R. MARITIMO R. AÉREO

CARABINEROS

+56 9 92659495
POSTA VILLA TEHUELCHES

24 HORAS

2 28 00 28
AGUA / AGUAS MAGALLANES S.A
www.aguasmagallanes.cl

edelmag
www.edelmag.cl

800800400

GASCO: 
www.gascomagallanes.cl

612208000
130 131

INCENDIOS 
FORESTALES

SAMU

Atención Primaria de Urgencia SAPU - SAR
SAPU CESFAM: 18 DE SEPTIEMBRE

Mateo Toro y Zambrano N° 1893

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: DR. MATEO BENCUR
Capitán Guillermo N° 0781

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: JUAN DAMIANOVIC (SAR)
José Ignacio Zenteno N° 2850, Barrio Sur

DE LUNES A VIERNES :	
Atención continuada las 24 hrs.

SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS: 
Atención continuada las 24 hrs.

SAPU CESFAM: CARLOS IBAÑEZ
Eduardo Frei N° 1102

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

ATENCION URGENCIA DENTAL EN EL 
CENTRO COMUNAL NORTE
 Vicente Pérez Barría #0762

DE LUNES A VIERNES	 :18:00 a 22:00 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 14:00 hrs.

URGENCIA DENTAL

PUERTO NATALES
 SAPU CESFAM: DR. JUAN LOZIC

DE LUNES A VIERNES	 :17:30 A 00:30 HORAS
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :9:30 A 19:30 HORAS

El Tiempo en Punta Arenas El Tiempo en Natales El Tiempo en Porvenir
Viernes 10 de abril Viernes 10 de abril Viernes 10 de abril

Lluvia débil con cielo parcialmente nuboso Lluvia moderada con cielo parcialmente nuboso Lluvia débil con cielo parcialmente nuboso

10°/ 5º 11°/ 6º 10°/ 6º
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PENSANDO EN SU COMODIDAD
COMPRE SU AVISO CLASIFICADO
EN NUESTRA PÁGINA WEB
www.elpinguino.com

Se requiere 
Auxiliar de 

limpieza  
para turno 

fijo de noche, 
presentarse con 
curriculum vitae 

en Angamos N°1056
(13)

PINCHA 
AQUÍ

PUBLIque CON NOSOTROS
Contáctenos al 2 292900 

clasificados@elpinguino.com

atención empresas

Se necesita maestro carnicero 
con conocimiento en ventas, 
desposte, y experiencia en 
carnicerías. Interesados presentarse 
en Angamos 151. (07-12)

Importante Empresa necesita: 
Junior lavador con licencia de 
conducir clase B. Vendedores área 
retail, con buena comunicación 
y atención al cliente. Junior de 
Bodega con licencia de conducir 
clase B. Junior para Marketing 
con licencia de conducir clase B. 
Enviar antecedentes al correo: 
postulacionrecursoshumanospuq@
gmail.com. (09-14)

 
350 Empleos Buscados

Se ofrece persona para trabajos 
en general 959001937, disponibilidad 
Inmediata. (9-10)

Se Ofrece como carpintero, 
disponibilidad Inmediata, llamar 
+56977181565 (10-11)

Se Ofrece joven para trabajar 
como ayudante +56959549645 
(10-11)

60 Arriendos Ofrecidos

Santiago centro sector  
Lastarria. Arriendo depto. Por día 
+569 63032147. (28marz)

Se arrienda ha bitación 
céntrica, solo una persona $250.000. 
995412224- 942955738. (07-13)

Casa, dos dormitorios, living 
comedor, cocina y baño, sector 
Armando Sanhueza,2327, valor 
$420.000 + $300.000 garantía, 
consumos aparte. Llamar 926149092. 
(09-13)

 
100 Construcción

Construcción, gasfitería,  
electricidad. Precios módicos 
garantizados. Fono 981357853. 

 330 Servicios Varios

D e s t a p o  d e s a g Ü e s  
y artefactos sanitarios, moderna 
maquinaria eléctrica, su única y mejor 
solución. Maestro Arancibia. Empresa 
familiar más de 40 años a su servicio. 
612213915- 996493211.  (31ene27)

 
340 Empleos Ofrecidos

Se necesita Asesor a de  
H o g a r  c o n  e x p e r i e n c i a  y 
recomendaciones. Lunes a viernes 
de 07:30 a 15:00 y sábados de 
10:00 a 15:00. Todas las labores 
de aseo y cocinar. Sector Norte. 
Enviar currículum al WhatsApp 
+56992431144.

Peugeot, 2008, 
67000 Km.

Petrolero, sin dpf, rinde 
20km por litro en ciudad, 

4 neumáticos nuevos, 
vehículo en excelente 

estado de conservación

Consultas  
953377624 (22)

Balmaceda 753
www.elpinguino.com

SE BUSCA

OREO
AYUDAME 

A VOLVER A CASA

Extraviada 09-12-2025 Sector Aves Australes
Punta Arenas

+569 58346030 SE OFRECE RECOMPENSA

Aproximadamente 45 cm de lardo, 3 años, 
pequeña, pesa 3 kilos.

https://www.jigsawplanet.com/?lang=es-ES
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Abogados

Asesora Previsional

Laboratorios

Análisis clínicos y tomas de 
muestras. Toma de muestra a 

domicilio.
Fonasa e Isapres

Avda. Colón N° 1098 edif. Cruz Roja
Horario atención:

Lunes a jueves  7:30 a 18:00 hrs
Viernes 7:30 a 16:00 hrs
Sábado 8:00 a 12:00 hrs.
(61) 2 244454- 2 248734

secretaria@laboratoriomagallanes.cl

Estudio Jurídico con amplia experiencia 
en Derecho Civil (Herencias, Posesiones 

Efectivas, Particiones, Liquidación de 
Sociedad Conyugal, Contratos en general) 

y, Derecho Tributario - Corporativo 
(Reestructuración de mallas societarias, 
constitución de sociedades, Fusiones, 

Divisiones, Término de Giros, 
impuestos en general).

Tramitamos en Punta Arenas, Santiago 
y Concepción. Nos encontramos 
ubicados en calle Fagnano 366, 

Punta Arenas.  
Agende consulta llamando o 

escribiendo 
+56995640569 / +56956432560 
pypabogadas@outlook.com 

 pypabogados.ejur@gmail.com

PROFESIONALES

Mejicana Nº 762 Fono 61 2224835 Punta Arenas
Blanco Encalada Nº 761 Fono 61 2412101

Odontólogos Podólogos y Técnicos

PODÓLOGA
FABIOLA GODOY  

Atiende a domicilio, 

Tratamiento integral del 

pie. Pacientes en general y 

diabéticos.

Celular  Whatsapp

+56982635021

(17m
ay)

Veterinarios

Escapes y 
Gomería

UMANZOR
Soldadura especial 

aluminio, tubos de escape. 

dobladora hidraulica.

Abate Molina 0494 (14 sur)

61 2742745 - 997579945. 

•  INSTALACIÓN DE KITS GNC 
EN 3RA Y 5TA GENERACIÓN

•  REINSTALACIÓN DE EQUIPOS GNC
•  ANÁLISIS Y REPARACIÓN, 

TODAS LAS MARCAS

SOMOS AUTORIZADO POR 

EL MINISTERIO DE TRANSPORTES.

DIR.: COVADONGA 242 BARRIO PRAT

FONO: 61 2 222865

COMERCIAL 
EL GARAGE

Repuestos y 
accesorios 
automotriz 
de todas las marcas 

y modelos.
Confía en el experto y que 

no te tramiten más, 
atención 

personalizada.

Visítanos en General Salvo 
0599 Barrio Prat - 979988354

Clasificados

Balmaceda 753

EBENEZER

ROSA MARTINEZ SANCHEZ
Psicologa U de Chile

Atención niños y adultos. Particulares y 
FONASA

Atención presencial y online 
Consulta: LAUTARO NAVARRO 1330 2° piso 

Pedir hora:  WhatsApp: +56 954130526  
rosamartinezsanchez@gmail.com

!

Clínica de 
Implantes  

Dr. Eduardo 
Lépori Díaz. 

 Diplomado en U.S.A. 
Miembro Soc. de 

Implantología Oral de Chile. 
Cirugía Oral Ultrasónica 

22 años de experiencia en 
implantes.  

Croacia 799  
Fono: 61 2 242168.

Psicólogos

CPC MAGALLANES
C. de la Producción y 

el Comercio de Magallanes
cpcparenas@tie.cl 
+56-61-221.9357

Manantiales N° 759, Punta Arenas. 
http://www.cpcmagallanes.cl

ASOGAMA
Asociación de Ganaderos de 

Magallanes
secretaria@asogama.com 

+56-61-221.3029
Manantiales N° 759, Punta Arenas. 

http://www.asogama.com

C.Ch.C.
Cámara Chilena de la Construcción 

(Sede Punta Arenas)
puntaarenas@cchc.cl 

+56-2-2258.7490
Magallanes N° 671, Punta Arenas

http://www.cchc.cl/gremial/camaras-
regionales/punta-arenas

APSTM.
Asoc. Productores Salmones y Truchas 

de Magallanes
contacto@salmonicultoresmagallanes.cl 

+56-61-221.3029
Roca N° 1030 Oficinas 301 - 302, 

Tercer Piso
http://salmonicultoresmagallanes.cl

CAMARA FRANCA
Asoc. de Usuarios de la Zona Franca de 

Punta Arenas
camfranca@entelchile.net / +56-61-

221.4511
Avda. Bulnes, Km 3½ Norte Lote-D, / 

Manzana 8, Z. Franca.

ARMASUR
Asoc. de Armadores de Transp. 

Marítimo, Fluvial, Lacustre y Turístico 
Sur Austral. '+56-61-272.8100 anexo 

2210 / Juan Williams N° 06450
http://www.armasur.cl

AUSTRO CHILE A.G.
Asoc. Magallánica de Empresas de 

Turismo, Austro Chile
info@austrochile.cl 
 +56-61-264.2350

Avda. Costanera del Estrecho, local 
N° 4, Punta Arenas.

http://www.austrochile.cl

Asociaciones de Empresarias 
y Ejecutivas del Turismo 

de magallanes
ASEET MAgallanes y de la Antártica 

Chilena AG.
 Instagram: @aseetmagallanes

CÁM. DE COMERCIO E 
INDUSTRIAS 

DE MAGALLANES
Cámara de Comercio e Industrias 

de Magallanes A.G.
ccmagallanes@123.cl 
+56-61-261.4550/51

O’Higgins N° 942, Punta Arenas 
 http://www.cnc.cl

CÁMARA DE COMERCIO 
DETALLISTA 

DE PUNTA ARENAS
Cámara de Comercio Detallsta de 

Punta Arenas
contacto@

camaradetallistapuntaarenas.cl 
 +56-61- 261.3365 

Pedro Montt N° 925, Piso 2, 
Punta Arenas. http://www 

camaradetallistapuntaarenas.cl

AGIA MAGALLANES
A.G. Industrial y Artesanal de 

Magallanes
agia.magallanes.2007@gmail.com 

+56-61-222.2239
Sarmiento N° 677, Punta Arenas. 

 http://www.agiamagallanes.cl

Cámara de Turismo 
Timaukel Tierra del 

Fuego AG
Instagram: @timaukel_turismo

Asoc. Gremiales

Juzgado de Familia 
2 22 22 23

VictimaS de Delitos 
600 818 1000

Información de Vuelos: 
612238181

Dirección de Aeronáutica: 
612745400

TELÉFONOs DE EMERGENCIA

+56 9 92659495
POSTA VILLA TEHUELCHES

24 HORAS138

133

135

131
SAMU

carabineros

FONO DROGAS

RESCATE AÉREO

130

134

137

BOMBEROS

PDI

RESCATE MARITIMO

132

INCENDIOS 
FORESTALES

2 28 00 28
AGUA / AGUAS MAGALLANES S.A
www.aguasmagallanes.cl

edelmag
www.edelmag.cl

800800400

GASCO: 
www.gascomagallanes.cl

612208000

Vacunas, desparasitaciones, 
esterilización, castración 

caninos y felinos. 
Implantación de chip. 

Exámen carne de cerdo.
Mariano Egaña 0501

Fono 971399112  

Consulta Veterinaria
(dic26)
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de 19:15
a 21:00 hrs.

Auditorio
Edicifio Corporativo

Av. Bulnes 92
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TERCERA
SESIÓN

CUARTA
SESIÓN

PRIMERA
SESIÓN

SEGUNDA
SESIÓN

Consulta los requisito e inscripciones
secretaria@cruzdefroward.cl 612 222 908
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OBITUARIO: ROLANDO BELISARIO CEBALLOS CRUCES  
ECHIVALDO NÚÑEZ HUERTA - ANTONIO SEGUNDO DEZA GONZÁLEZ. 

MISA DE RÉQUIEM: MANUEL HUMBERTO OJEDA GÓMEZ

Bienaventurado P. Pío, testigo 
de fe y de amor. Admiramos tu 
vida como fraile Capuchino, 
como sacerdote y como testigo 
fiel de Cristo. El dolor marcó tu 
vida y te llamamos "Un crucifi-
cado sin Cruz".
El amor te llevó a preocuparte 
por los enfermos, a atraer a los 
pecadores, a vivir profundamen-
te el misterio de la Eucaristía y 
del perdón.
Fuiste un poderoso intercesor 
ante Dios en tu vida, y sigues 
ahora en el cielo haciendo bien 
e intercediendo por nosotros.
Queremos contar con tu ayuda. 
Ruega por nosotros.
Lo pedimos por Jesucristo, 
nuestro Señor. Amén.

Oración al 
Padre Pío

Oración San Francisco de Asís
Bendito seas, Dios Todopoderoso,

Padre de todos los seres vivos.
A ti que creaste peces, aves y animales de la 

tierra,
e inspiraste a San Francisco de Asís

para que los considerara
como sus hermanos y hermanas,
te pedimos que ilumines y guíes

a quienes trabajamos
por el cuidado de los animales,

seres a los cuales encomendamos tu protección.
Padre misericordioso,

que siempre seas alabado
por la belleza de Tu creación.

Amén.
(J.P.D.M)  

 Gracias Dios 
mio por favor 

concedido

 
ROLANDO BELISARIO 
CEBALLOS CRUCES

(Q.E.P.D.)

Comunicamos el sensible fa-
llecimiento de nuestro querido 
hermano, cuñado y tío, don 
Rolando Belisario Ceballos 
Cruces (Q.E.PD.). Sus restos 
son velados en el velatorio de 
la Capilla Cristo Obrero. Su 
funeral se efectuará el día sá-
bado 11, en horario por confir-
mar. Posteriormente se dirigirá 
hacia el Cementerio Municipal 
Sara Braun. Participan: sus 
hermanos Isabel y Gabriel Ce-
ballos, cuñados Rina Romero 
y Patricio Saavedra, sobrinos 
Karen, Laura y Tyresse.

ROLANDO BELISARIO 
CEBALLOS CRUCES

(Q.E.P.D.)

Comunicamos el sensible fa-
llecimiento del hermano de 
nuestros amigos Gabriel e 
Isabel, don Rolando Belisario 
Ceballos Cruces (Q.E.PD.). 
Sus restos son velados en el 
velatorio de la Capilla Cristo 
Obrero. Su funeral se efectua-
rá el día sábado 11, en horario 
por confirmar. Posteriormente 
se dirigirá hacia el Cementerio 
Municipal Sara Braun. Parti-
cipa: Roberto Ojeda, esposa 
Jessica Campos e hijos.

 Gracias
San Expedito

por favor 
concedido

ROLANDO BELISARIO 
CEBALLOS CRUCES

(Q.E.P.D.)
Comunicamos el sensible fa-
llecimiento del hermano de 
nuestros amigos Gabriel e 
Isabel, don Rolando Belisario 
Ceballos Cruces (Q.E.PD.). 
Sus restos son velados en el 
velatorio de la Capilla Cristo 
Obrero. Su funeral se efec-
tuará el día sábado 11, en 
horario por confirmar. Pos-
teriormente se dirigirá hacia 
el Cementerio Municipal Sara 
Braun. Participa: familia Ga-
llardo Gómez.

ROLANDO BELISARIO 
CEBALLOS CRUCES

(Q.E.P.D.)

Comunicamos el sensible fa-
llecimiento del hermano de 
nuestros amigos Gabriel e 
Isabel, don Rolando Belisario 
Ceballos Cruces (Q.E.PD.). 
Sus restos son velados en el 
velatorio de la Capilla Cristo 
Obrero. Su funeral se efec-
tuará el día sábado 11, en 
horario por confirmar. Pos-
teriormente se dirigirá hacia 
el Cementerio Municipal Sara 
Braun. Participa: Juan Cam-
pos y esposa Adela Guala.

 
MISA DE RÉQUIEM

MANUEL HUMBERTO
 OJEDA GÓMEZ

(Q.E.P.D.)

Invitamos amigos, familiares y 
a quienes conocieron en vida a 
una misa en memoria de nuestro 
querido, amado compañero de 
vida y padre, don Manuel Hum-
berto Ojeda Gómez (Q.E.P.D.), a 
realizarse hoy viernes 10 abril a 
las 19:00 horas en la capilla de 
Cristo Obrero, al cumplirse dos 
años de su partida a la casa del 
señor. Participan: Trini, Laura, 
Pepi y familia.

ECHIVALDO 
NÚÑEZ HUERTA 

(Q.E.P.D.)

Grupo de empresas Río Se-
rrano comunica el sensible 
fallecimiento de don Echival-
do Núñez Huerta (Q.E.P.D.), 
abuelo de nuestra compañera 
de trabajo Geraldine Brztilo. 
Sus restos son velados en el 
velatorio Don Bosco. Sus fu-
nerales se realizarán el día sá-
bado 11, después de un oficio 
religioso a las 10:00 horas en 
el Santuario María Auxiliadora 
Don Bosco. Posteriormente 
se dirigirá hacia el Cemente-
rio Municipal Sara Braun. La 
empresa hace llegar sus más 
sinceras condolencias a su fa-
milia y seres queridos en este 
difícil momento.

https://www.cruzdefroward.cl/
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(23 de octubre al 22 de noviembre)
AMOR: Aislado de tus semejantes tú no puedes sobrevivir ni 
progresar ni ser feliz. SALUD: Se le presentan problemas cir-
culatorios debido al nivel de colesterol. DINERO: Las cosas se 
darán si tienes una actitud más estratégica, analiza bien que 
quieres lograr en lo económico. COLOR: Lila. NÚMERO: 6.

(23 de septiembre al 22 de octubre)
AMOR: No tenga prisa con su vida. Sea más paciente y verás 
cómo las cosas de dan por si solas. SALUD: Sensaciones de 
acidez estomacal debido a la ingesta desordenada de alimen-
tos. DINERO: Propóngase metas que pueda cumplir sin fallas. 
COLOR: Marengo. NÚMERO: 3.

(23 de noviembre al 20 de diciembre)
AMOR Profundice en sus sentimientos y en el amor de los de-
más.  SALUD: Debe hacer cambios que sean favorables a su 
vida. Comience pensando positivo. DINERO: Desarrolla una vi-
sión mental creativa que descubra oportunidades de progresar. 
COLOR: Calipso. NÚMERO: 25.

LIBRA SAGITARIOESCORPIÓN

AcUARIO PIsCISCAPRICORNIO
(20 de febrero al 21 de marzo)
AMOR: De un error puedes tomar lecciones muy valiosas 
para tu vida. SALUD: Lleve una vida más intensa, con más 
actividades y se sentirá mejor. DINERO: No desaproveches 
tus capacidades intelectuales, deja de ser conformista. Pon-
ga a trabajar su mente. COLOR: Granate. NÚMERO: 34.

(21 de enero al 19 de febrero)
AMOR: Mida un poco más sus palabras antes de decirlas. 
Aprenda a ponerse en el lugar del otro. SALUD: Al despertar, 
piensa en lo maravilloso que es estar con vida. DINERO: Debe 
estar preparado/a en lo económico, aún es tiempo de ahorrar 
algo. COLOR: Naranjo. NÚMERO: 4.

(21 de diciembre al 20 de enero)
AMOR: Debe dejar el temor atrás y enfrentar de una vez la 
situación. No olvides que en el amor el que pestañea pierde. 
SALUD: No se exceda en las copas. Cuidado. DINERO: Tiene 
que organizarse. Sus gastos tienden a ser mayores a tus in-
gresos. COLOR: Blanco. NÚMERO: 15.

ARIES GÉMINISTAURO
(21 de marzo al 20 de abril)
AMOR: Para ser feliz lo más importante es la voluntad y de-
cisión. Ponga de su parte y decídase a serlo. SALUD: Tenga 
cuidado con las molestias, no descuide su salud. DINERO: 
No se ponga inquieto/a por la nueva situación financiera que 
está pasando. COLOR: Negro. NÚMERO: 21.  

(21 de abril al 20 de mayo)
AMOR: Debe ser más considerado con las personas que le 
quieren y corresponden. SALUD: Aleje el egoísmo de su vida, 
irradie la bondad. DINERO: Aprenda de los errores que ha co-
metido tanto en su trabajo como en negocios pasados para 
así mejorar tus posibilidades. COLOR: Beige. NÚMERO: 13.

(21 de mayo al 21 de junio)
AMOR: Deben darse tiempo para pensar mejor las cosas. 
Todo se arreglará. SALUD: Problemas en la zona lumbar pero 
por temas renales. DINERO: Trate de ser más moderado en 
sus gastos. Necesitará recursos próximamente. Cuide su pla-
ta. COLOR: Amarillo. NÚMERO: 5.

CÁNCER LEO VIRGO
(22 de junio al 22 de julio)
AMOR: No se quede con ese velo de dudas, ya es tiempo 
de que las cosas se aclaren. SALUD: El carácter a veces nos 
juega malas pasadas, es por esto que debe tratar de controlar 
sus arranques de ira. DINERO: Sáquele el máximo de partido 
a su dinero. COLOR: Salmón. NÚMERO: 10.

(23 de julio al 22 de agosto)
AMOR: La personas que realmente sienten aprecio por ti 
siempre estarán contigo, incluso aunque tú los hayas alejado 
de ti. SALUD: Se enferma por autosugestión. DINERO: Usted 
puede más de lo que cree. Aproveche su carisma y liderazgo 
en el trabajo. COLOR: Plomo. NÚMERO: 24.

(23 de agosto al 22 de septiembre)
AMOR: La vida le sonreirá dependiendo de cuanto usted 
ponga de su parte. SALUD: Puedes recobrar el equilibrio y la 
serenidad, si mantienes una actitud mental positiva. DINERO: 
No se desaliente antes de tiempo ya que tienes las cartas del 
triunfo en tus manos. COLOR: Violeta. NÚMERO: 15.

HORÓSCOPO
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PROMO 
MADAME 

+56991739290
(12FEB)

AGENCIA VIDAL 
STAFF NUEVO 
+56950825813

(16mar)

MAÑANERAS 
DESDE 10 MIL. 

958331443
(25nov)

Lulypoop  
argentina cumplo 
fantasías. 91212387

(11nov)

Paraguaya 
Madura Rubia Rica.  

991739290
(26FEB)

Peruanita  
rica y complaciente,  
con lugar central. 

950851306 (23-26)

PAO  
MADURITA SEXY 
+56956839120.  (28-03)

LUCIANA
PROMOCIÓN 

MAÑANERA CON RUBIA 
MADURITA. LLAMADA Y 
WHATSAPP. LA MEJOR 

ATENCIÓN. LOS ESPERO 
+56996076023. 

(12-15)

Nicol 
rica atención, muchos 
cariñitos, besitos de 

pies a cabeza. 950362515
(01feb)

Natacha 
atrevida, besos y 

caricias sin límite, 
atención relajada. 

950362515
(01feb)

Yina 
atención a mayores, 
masajes, caricias y 

besos, ven a pasarlo 
bien. 958331443

(01FEB)

Colombiana 
tetona rubia. 

981737830
(11nov)

Argentina 
madura. 
951827935

(11nov)

ORNELA 
ARGENTINA RICA 

+56947076937
(01-13)

NENITA 
APRETADA ARGENTINA 

+56991212387
(01-10)

BEATRIZ 
MADURITA 

+56954850355
(01-18)

CAMI
CALIENTE 

+56954850355
(01-18)

CELESTE 
COLOMBIANITA 
VOLUPTUOSA 
+56968639067

(01-08)

LULY TEENS 
CALENTONA 

+56991212387
(01-10)

Yuley 
besos ricos de pies 
a cabeza, muchos 
cariñitos, lugar 
propio. 958332515

(01feb)

Natalia 
flaquita rica cariñosa, 

atención relajada, 
besos, caricias y más. 

965344376
(01feb)

Nina 
atención a mayores,  

me gustan maduritos 
para hacerlo más  

rico. 991793860
(01feb)

Ricas 
mañaneras desde 10 

mil. 991793860

(01FEB)

SEXMAGALLANES.CL  
SEÑORITAS AMOROSAS Y 

APASIONADAS
(22FEB)

BOMBON 
DE CHOCOLATE 

973399328
(16FEB)

MADY 
MADURITA ARGENTINA 

942142594
(13FEB)

DEBORA 
MADURITA ARGENTINA 

954850355
(13FEB)

COLOMBIANA 
VOLUPTUOSA RICA 

968639067
(12FEB)

CON RESULTADOS

EFECTIVOS

ECONÓMICOS

PERUANITA 
RICA Y COMPLACIENTE. 

950851306
(29nov)

DULCE 
UNA CHICA DE SENOS 

GRANDES PARA DARTE 
PLACER Y MIMOS. 

950851306

(29nov)

Promociones 
mañaneras desde 10 

mil. 958331443
(01feb)

www.elpinguino.com www.elpinguino.com

NICOLE

24 HORAS
950 851 306


